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Marco de fundamentación pedagógica de una propuesta de formación política dirigida a 

mujeres pertenecientes a la organización para el desarrollo rural y campesino 

“ORDEURCA” 

 

Resumen 

 

Thesing (2010) refiere que la formación política incluye todo aquello que incide en las personas 

para que actúen políticamente al despertar una conciencia crítica en los sujetos, desarrollar su 

capacidad para expresar las propias opiniones y promover acciones que susciten un trato 

equitativo, justo y respetuoso de los derechos constitucionales fundamentales. De acuerdo con 

este concepto, se puede afirmar que la formación política tiene como principal finalidad lograr 

que las personas actúen políticamente desde su condición de ciudadanos. Para alcanzar este 

objetivo se requiere de una transformación de los imaginarios colectivos que impiden que los 

sujetos pasen de un pensamiento individualista a un pensamiento comunitario. 

El actual contexto colombiano exige sujetos formados políticamente, preparados para asumir los 

retos que trae consigo el post conflicto. Sujetos que desde una mirada política promuevan la 

equidad de género y se conviertan en constructores de comunidades de paz. Bajo esta 

perspectiva, una investigación que indague sobre los programas de formación política a las 

mujeres, constituiría un gran aporte para la construcción de paz en el país. 

El presente proyecto tiene como objetivo principal, elaborar el marco de fundamentación 

pedagógica de un programa de formación política dirigido a mujeres pertenecientes a la 

Organización Para El Desarrollo Urbano y Campesino “ORDEURCA” del departamento del 

Cauca. El estudio del proyecto se desarrolló a través de la metodología de la Investigación-
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Acción IA. Para la realización del proyecto, inicialmente se elaboró un estado del arte de la 

práctica de programas de formación política dirigidos a mujeres que son ejecutados en 

Latinoamérica, con el fin de identificar cuáles son los modelos pedagógicos utilizados, qué 

estrategias pedagógicas se consolidan como las más comunes y cuáles son los principales ejes y 

principios de este tipo de programas de formación. Posteriormente se analizaron una serie de 

entrevistas realizadas a las mujeres de Ordeurca y los diarios de campo elaborados en las 

reuniones formativas de las mujeres, con el fin de identificar las categorías mencionadas 

anteriormente. 
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Introducción 

 

Históricamente a la mujer se le han atribuido ciertas características que le condicionan a 

cumplir con un determinado perfil que en muchas ocasiones, le resta autonomía y la capacidad 

para participar en la vida social, política y económica. Estos estereotipos de género están 

enquistados en la sociedad Colombiana y particularmente en la población campesina, lo que 

ocasionó que durante muchos años la mujer campesina fuera relegada al espacio de lo privado, al 

campo doméstico y al de la política correspondiente a la esfera de lo público.  

A pesar de los avances y logros obtenidos por las mujeres campesinas dentro de la 

incursión en el ámbito de lo público y en el ejercicio de sus derechos fundamentales durante 

estas últimas décadas, se requiere de un camino de lucha constante y de la construcción de una 

nueva conciencia social. Lo anterior implica que las mujeres deben comprometerse con los 

procesos que buscan trasformar desde la raíz éstos estereotipos patriarcales del poder y 

subordinación, e incursionen en nuevos espacios políticos como las organizaciones sociales, 

campesinas, entre otras. Al respecto Arias et al (2009) afirman que en el momento en que las 

mujeres hacen su aparición en espacios diferentes a los que proporciona la vida familiar e incluso 

la política formal, se abren nuevos modos de participación, al transformar lo que se entiende por 

democracia y política, e iniciar su formación como sujetos políticos enfocados hacia una nueva 

construcción social, incluyente y equitativa. 

La presente investigación propone la elaboración del marco de fundamentación 

pedagógica de un programa de formación política, dirigido a mujeres pertenecientes a la 

Organización Para El Desarrollo Urbano y Campesino “ORDEURCA” del departamento del 
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Cauca, a través del diálogo generado desde las experiencias de las mujeres y la teoría acerca de 

formación política en clave de género. Este documento está organizado de la siguiente forma:  

En el primer capítulo se presenta el planteamiento del problema, la pregunta de 

investigación, objetivos, justificación y antecedentes internacionales, nacionales y locales. Aquí 

se desarrollan los aspectos que orientan la investigación y se resalta la importancia de abordar 

este tema en el contexto Colombiano actual, donde se destacan los temas de post conflicto y 

equidad de género. 

En el segundo capítulo se expone el marco conceptual de la investigación, que se 

desarrolló a partir de tres categorías de análisis: la formación política, la acción colectiva y la 

participación. Estas categorías se abordaron desde diferentes referentes teóricos, de tal manera 

que se pudiera visualizar el recorrido histórico y las diferentes concepciones que éstas han 

tenido. 

El tercer capítulo presenta el enfoque de investigación utilizado. En este caso la 

metodología empleada fue de tipo cualitativo-documental para identificar y analizar las 

experiencias significativas de formación política dirigida a mujeres, desarrolladas en 

Latinoamérica durante los años 2004 a 2014 y la investigación-acción, que se utilizó para lograr 

una comprensión profunda del proceso de formación política de mujeres pertenecientes a la 

Organización para el Desarrollo Urbano y Campesino “ORDEURCA”. 

El capítulo cuarto presenta el análisis realizado a los documentos encontrados en el 

estado de la práctica y las entrevistas y talleres que se llevaron a cabo con el grupo de mujeres de 

Ordeurca. El estado de la práctica se abordó a partir de tres categorías: El modelo pedagógico, la 

participación política y el género, e igualmente, se tuvieron en cuenta seis subcategorías de 

análisis: Constructivismo, Mentoría, Educación Popular, Liderazgo, Democracia y Ciudadanía. 
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Posteriormente, para dar respuesta al segundo objetivo específico de la investigación, se analizó 

y trianguló la información obtenida a partir de las entrevistas semiestructuradas, los talleres de 

formación y los diarios de campo. Este análisis permitió identificar los principios orientadores, 

los ejes temáticos y las estrategias pedagógicas del programa de formación de mujeres 

pertenecientes a Ordeurca, a la vez que se pudieron identificar los logros y alcances de ésta 

experiencia de formación política. 

Finalmente, en el capítulo quinto se exponen las conclusiones derivadas del balance del 

estado de la práctica de programas de formación política dirigidos a mujeres en Latinoamérica 

entre los años 2004 al 2014, igualmente, se presentan  los principales logros y alcances del 

programa de formación de mujeres de ORDEURCA y las conclusiones generales acerca de este 

tipo de programas.  
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Capítulo 1. Consideraciones generales del estudio 

1.1 Antecedentes y planteamiento del problema 

1.1.2 Antecedentes 

Como antecedente internacional se revisó el documento denominado “proyecto para 

fortalecimiento de la  participación política de lideresas en Ecuador”, realizado por Silviana 

Sánchez Pinto en el 2007, cuyo objetivo básico era fortalecer la participación política de las 

mujeres líderes en Ecuador, a través de un proceso de formación que posibilitara la construcción 

del conocimiento a partir de una metodología participativa. Este documento concluye que el 

fortalecimiento de la capacidad de liderazgo de las mujeres es indispensable para que éstas 

participen activamente en asuntos políticos, y a la vez tomen conciencia de la necesidad de ir 

transformando aquellos imaginarios que impiden la construcción de democracia y ciudadanía y 

que imposibilitan alcanzar la igualdad y equidad de género. Además en el documento, se afirma 

que para lograr lo anterior, es indispensable la utilización de metodologías participativas y el 

desarrollo de talleres teórico prácticos en los cuales las mujeres puedan expresar sus opiniones de 

los documentos y temas tratados, y compartir sus experiencias cotidianas acerca de cómo éstos 

temas o problemáticas se hacen presentes en la vida de las mujeres y sus comunidades. 

A nivel nacional se tuvo en cuenta el texto denominado “Cincuenta años del sufragio 

femenino en Colombia 1954: por la conquista del voto: 2004, por la ampliación de la ciudadanía 

de las mujeres”, elaborado por Wills Obregón y María Emma Mejía en el 2005. Este artículo 

realiza una reconstrucción histórica de los pasos adelantados en Colombia para lograr el sufragio 

de la mujer. Además, lleva a cabo una reflexión sobre la participación y construcción 

democrática en clave de género. En el texto se concluye que uno de los estándares de valoración 

de la equidad de género en un estado social de derecho es la participación de la mujer en cargos 
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de elección popular, por tanto, la conquista del voto aportó en gran medida a solucionar los 

problemas de equidad entre hombres y mujeres. No obstante, plantea que este avance 

democrático no ha garantizado que otras denigraciones contra los derechos de la mujer se hayan 

superado. Finalmente, los autores refieren que se requiere del desarrollo de múltiples estrategias 

de visibilización de las mujeres y reconocimiento de sus derechos y que es aquí donde las 

organizaciones sociales tienen un papel importante. 

De igual manera, a nivel nacional se tuvo en cuenta la investigación denominada “La 

educación en el movimiento campesino en Colombia”, realizado por David Moreno Rodríguez 

en el  2012. Esta investigación tiene como objetivo principal, caracterizar los procesos de 

educación y formación política que se han desarrollado en el movimiento campesino comunista 

en Colombia, desde su nacimiento en los años 20 hasta la actualidad y establecer algunas 

reflexiones sobre el trabajo pedagógico de algunas organizaciones campesinas en Colombia. El 

enfoque utilizado para el desarrollo de esta investigación es la indagación bibliográfica y el 

enfoque participativo, que incluyó una serie de entrevistas con participantes en organizaciones 

campesinas vinculadas a la Corporación para la Educación Integral y Bienestar Ambiental 

(CEIBA). Esta investigación concluye que la educación para la formación política debe tener un 

enfoque participativo; debe provocar fuertes procesos de identificación; y además aportar a la 

reflexión colectiva sobre temas que permitan a estas organizaciones posicionarse en el escenario 

político. Igualmente, analiza el papel que tienen las organizaciones sociales campesinas en 

Colombia en la promoción de la igualdad de los derechos de la mujer, teniendo en cuenta el 

marco de fundamentación legal actual del país y la situación de conflicto armado por la que a 

travesado a lo largo de la historia. 



MARCO DE FUNDAMENTACIÓN PEDAGÓGICA        14 

 

Igualmente, como antecedente nacionales se revisó el documento denominado 

“Movilizaciones de las mujeres en el Valle del Cauca, entre la autonomía y la 

Institucionalización” de Irina Cuesta, escrito en el 2012. Este documento tuvo como objetivo 

comprender cómo se movilizan las mujeres que pertenecen a diferentes organizaciones sociales 

en el Valle del Cauca. Para cumplir este objetivo, la autora realizó un estado del arte que le 

permitiera determinar el contexto político y las modalidades de acción colectiva de las 

organizaciones de mujeres. Adicionalmente efectuó un análisis de las experiencias de 

organizaciones sociales de mujeres adscritas a la Corporación del Desarrollo de la Mujer, 

Corpomujer y el CDOM del departamento del Valle del Cauca,  que se realizaron durante el 

periodo de 2001 al 2010. Los resultados de la investigación concluyen que las mujeres que 

participan en organizaciones sociales en el departamento del Valle del Cauca se organizan por 

necesidades prácticas y por intereses estratégicos, entre los que se encuentran: el reconocimiento 

y visibilización de las mujeres como un actor político en la región, y la protección de sus 

derechos básicos como ciudadanas. 

Finalmente, como antecedente local se revisó una investigación denominada 

“Movilizaciones sociales y formas de lucha campesina desarrolladas en el Municipio de Cajibío 

(Cauca): 1990-2006” realizado por Andrés Lugo en el 2006. Esta investigación tenía como 

objetivo principal describir las movilizaciones sociales y formas de lucha campesina 

desarrolladas en el departamento del Cauca y de manera particular en el municipio de Cajibío 

(Cauca) entre los años1990 y 2006. Para cumplir este objetivo el autor analizó una serie de 

documentos en archivos impresos y electrónicos que presentarán información acerca de las 

modalidades de protesta más representativas en el Cauca y la problemática social presente en 

ésta región. Este estudio concluye que el Cauca es uno de los entes territoriales con mayor 
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capacidad de movilización social a nivel nacional, debido a las problemáticas asociadas al 

conflicto armado presentes en esta región, por tanto, la población caucana acude a la 

movilización social para la defensa de unas mejores condiciones de vida y para el respeto y 

reconocimiento de unos derechos considerados fundamentales. 

 

1.1.2 Planteamiento del problema 

 

Desde la década de los años 70, diferentes organismos internacionales han insistido en la 

necesidad que los países avancen en la búsqueda de igualdad entre hombres y mujeres. El 

cumplimiento de este objetivo exige que los estados pongan en práctica un conjunto de 

disposiciones legales, y a la vez requiere de la formación de ciudadanos comprometidos con la 

eliminación de prácticas sociales discriminatorias por razones de género o de sexo. 

Uno de los estándares de valoración del nivel de equidad de género presente en un estado 

social de derecho es la participación política, la representación política de las mujeres en cargos 

de elección popular, la defensa y promoción de sus derechos, y en general, la promoción de 

igualdad de oportunidades sociales, políticas, económicas, legales y culturales tanto para 

hombres como para mujeres. En los últimos años se han originado enormes cambios en la 

manera de pensar en el tema puntual sobre la equidad de género, un claro ejemplo se encuentra 

en la política Pública Nacional de Equidad de Género para las mujeres desarrollada entre los 

años 2010 a 2014, en la que se concluyó que si se requiere avanzar en la consecución de la 

equidad de género, es necesario transformar los imaginarios sociales que refuerzan diferentes 

formas de exclusión y de violencias a la mujer, además del desarrollo de políticas de prevención, 

de atención y protección con un enfoque diferencial. 
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Desde la divulgación del CONPES Social 161 y la Política Pública Nacional mencionada 

con anterioridad, el Ministerio de Cultura ha desarrollado diferentes estrategias para divulgar 

información sobre los derechos de las mujeres, igualmente ha realizado campañas y acciones 

para sensibilizar a funcionarios públicos y ha promovido la articulación con distintas 

Organizaciones Sociales para facilitar un espacio de diálogo entre las mujeres y el Estado. Es 

aquí donde las Organizaciones Sociales cobran una gran importancia en la promoción de la 

igualdad de derechos de la mujer, y sus programas de formación política a mujeres tienen plena 

vigencia en el marco de éstas políticas públicas. Existen múltiples organizaciones sociales que 

hacen presencia en Colombia y en particular en el Cauca, con énfasis diferentes, pero 

sustancialmente convergen en la necesidad de promover la formación política de los ciudadanos, 

con el fin de trasformar una serie de imaginarios sociales que afectan la sana convivencia entre 

los sujetos y la equidad en las relaciones.  

De manera particular el departamento del Cauca es considerado como uno de los entes 

territoriales con una gran capacidad de movilización social a nivel nacional; la cuna del Consejo 

Regional Indígena del Cauca (CRIC); y como la “cuna de diferentes organizaciones campesinas 

de primer orden presentes en 22 municipios de la zonas sur, centro, oriente y norte del 

departamento que convergen en CIMA- CNA y PUPSOC, y que además hacen parte de las 

plataformas de movilización nacional como la Minga de Resistencia Social y Comunitaria, y el 

Movimiento Marcha Patriótica” (Solarte et al, 2013, p. 32). En conformidad con estas 

apreciaciones y teniendo en cuenta que hay diferentes situaciones que afectan a las mujeres y de 

manera particular a la mujer campesina del Cauca, se considera de gran importancia indagar 

sobre el marco de fundamentación de diferentes programas de formación política dirigidos a las 

mujeres, con la finalidad de identificar los avances y las dificultades de este tipo de procesos y 
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contribuir al fortalecimiento de las diferentes organizaciones sociales campesinas que trabajan 

para lograr una verdadera equidad de género y contribuir de esta manera en el nacimiento de una 

sociedad más justa en el contexto del post conflicto. 

1.2 Pregunta de investigación 

 

¿Cuáles son los fundamentos pedagógicos que orientan el programa de formación 

política, dirigido a mujeres pertenecientes a la Organización Para El Desarrollo Urbano y 

Campesino “ORDEURCA” del departamento del Cauca? 

 

1.3 Objetivos 

 

1.3.1 Objetivo General 

 

Elaborar a través del dialogo entre las experiencias de las mujeres y el balance teórico 

acerca de la educación  política en clave de género, el marco de fundamentación pedagógico del 

programa de formación política de las mujeres pertenecientes a la Organización Para El 

Desarrollo Urbano y Campesino “ORDEURCA” del departamento del Cauca. 

 

1.3.2 Objetivos Específicos 

 

 Elaborar un balance derivado del estado de la práctica de los programas de formación 

política dirigidos a mujeres, que se hayan realizado en Latinoamérica entre los años 2004 

a 2014. 
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 Establecer con las mujeres de la organización, los principios orientadores, ejes temáticos 

y estrategias pedagógicas del programa de formación política dirigido a mujeres 

pertenecientes a ORDEURCA. 

 

1.4 Justificación 

 

La Constitución Política Colombiana, reconoce la educación como un proceso de 

formación integral, que promueve el ejercicio de los derechos, la cultura de paz, la participación, 

la capacidad crítica y la conciencia ambiental, entre otros. Puntualmente el artículo 40 de la 

Constitución Política de Colombia, consagra que todo ciudadano tiene derecho a participar en la 

conformación, ejercicio y control del poder político, y consecuencialmente puede constituir 

partidos, movimientos y agrupaciones políticas, formar parte de ellos libremente y difundir sus 

ideas y programas. Con sustento en las consideraciones de precedencia se puede afirmar que 

hablar de un programa de formación política a mujeres, implica pensar en un proceso de 

formación integral que promueva el ejercicio de derechos y deberes constitucionales y que 

contribuya a alcanzar ideales de justicia, igualdad, conocimiento, libertad y paz, tal como lo 

propone la Constitución Política de Colombia. 

Por las anteriores consideraciones se puede aseverar que investigar sobre el tema de 

formación política dirigida a mujeres, tiene plena vigencia en los debates que se vienen 

adelantando en el área de educación política, en las ciencias sociales y particularmente, en los 

debates sobre género y post conflicto, más aún cuando en la actualidad, Colombia se enfrenta a 

uno de los mayores desafíos en su historia, que pondría fin al conflicto armado a través de los 
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acuerdos firmados en la Habana entre el gobierno y la organización al margen de la ley 

denominada FARC, y que permitiría la consecución de la paz. 

Sin embargo, “la construcción de paz es mucho más amplio que un proceso de paz, se 

figura como fundamental la participación de la sociedad civil en un escenario de post conflicto” 

(Barreto, 2015, p. 467),  “esta debe partir y enraizarse en el mismo suelo en que el conflicto se 

desarrolló” (Lederach, 1997, p. 107), por  tanto, se puede afirmar que es indispensable que los 

ciudadanos se formen políticamente, es decir,  se requiere preparar a los ciudadanos para la vida 

comunitaria y para asumir los desafíos que traería consigo el post conflicto y el reto que implica 

una verdadera construcción de paz. 

Finalmente, es importante mencionar que a partir de este trabajo  se pretende contribuir, 

no sólo a la comunidad académica, sino a la sociedad en general, para que, a través de la 

recuperación y análisis de experiencias de formación política dirigidas a mujeres, sea posible 

comprender el sin número de complejidades que la formación política con un enfoque de género 

trae consigo, y los aportes que este tipo de programas pueden hacer para la construcción de 

paz.    
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Capítulo 2. Marco conceptual 

 

El discurso sobre el cual ha girado el tema de la formación política a mujeres en el 

contexto comunitario en algunos sectores de América Latina, se ha asociado a varios conceptos 

claves. Para algunos académicos e investigadores, el tema político tiene que ver directamente 

con la democracia, la ciudadanía y el liderazgo, siendo la participación política el punto central 

en la formación de mujeres en el contexto citado. Por otro lado, el énfasis de la formación 

política dirigido a mujeres cuyo objetivo sea formar sujetos políticos que se interesen, se 

involucren y sean protagonistas en la construcción de una nueva sociedad,  parten del 

reconocimiento de la acción colectiva y de la participación como los elementos centrales y 

necesarios para la creación de una conciencia crítica de la sociedad, que busque intereses 

colectivos y no individuales, es decir,  la acción colectiva es un mecanismo con el que se busca 

un fin común dentro de la sociedad, por tanto, involucra el proceso de participación para 

potencializar la toma de decisiones. De esta manera, la participación, la acción colectiva y la 

participación política desde una perspectiva de género, se convierten en categorías centrales para 

cualquier programa de formación política que direccione hacia la transformación social. 

El desarrollo de un marco de fundamentación pedagógica para una propuesta de 

formación política,  requiere del análisis y clasificación de los conceptos más relevantes, por 

ello, como se mencionó anteriormente para la elaboración del marco conceptual se tuvieron en 

cuenta tres categorías básicas e indispensables para comprender y analizar los resultados del 

estado de la práctica y del trabajo resultante del diálogo con las mujeres y coordinadores de 

ORDEURCA. Estas categorías se abordarán desde diferentes referentes teóricos, de tal manera 

que se evidencien las distintas concepciones y elementos subyacentes a cada una de ellas.  Las 
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categorías analizadas fueron: participación, acción Colectiva, y participación política en 

perspectiva de género. 

 

2.1 Acción colectiva 

 

Delgado (2009) sostiene que la acción colectiva se ha abordado desde diversas 

perspectivas teóricas, las cuales de acuerdo con el autor se han centrado en comprender ¿por qué 

la gente actúa colectivamente?, y ¿cuáles son las consecuencias de dicha acción? Uno de los 

primeros enfoques teóricos que aborda la acción colectiva es la teoría del comportamiento 

colectivo, cuyo principal representante fue Neil Smelser (1963), quien fundamentado en los 

avances de la escuela sociológica de Chicago,  propone que el comportamiento colectivo es el 

resultado de diversas problemáticas que aquejan la sociedad, es decir, la acción colectiva es el 

producto de las creencias que se enraízan en los imaginarios colectivos sobre el desequilibrio 

social, que hace que las personas se movilicen en un intento de restablecer el equilibrio y la 

sostenibilidad social. 

Otra de las teorías mencionadas por el autor es la de la acción racional, cuyo principal 

representante fue (Mancur Olson 1964) quien sostenía que “los individuos no participan en 

amplias acciones colectivas a menos que los beneficios esperados superen los costos inherentes a 

dicha participación”  (Delgado 2009, p. 23) “por ende, con base en una lógica que marca una 

coherencia entre los medios y fines se explica por qué algunas personas no se vinculan a 

movimientos sociales” (Delgado 2009, p. 23).  Esta teoría de alguna manera logró incorporar el 

carácter racional en el análisis de la acción colectiva y a la vez permitió identificar la importancia 

de los factores motivacionales en dicha acción. Sin embargo, deja de lado las acciones inspiradas 

en valores no instrumentales, es decir, desde los cuales no se obtiene ningún beneficio específico. 
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Es así que (Delgado 2009) hace referencia a lo que él denomina los “nuevos” marcos 

sociales en el estudio de la acción colectiva. Estos han sido producto del avance en el campo de la 

sociología, la psicología política y social, teniendo como principales representantes a 

Klandermans (1994), Tarrow (1997), Turner (1991), Snow (1992), Melucci (1994) y Gamson 

(1992), quienes enfatizan en las nuevas formas de expresión colectiva asociadas a aspectos como 

la edad, el género u otros factores asociativos. Por ello “se sitúan en el primer plano de análisis las 

cuestiones relacionadas con la identidad de sus seguidores, vistas como plataforma fundamental 

para motivar la participación y la movilización ciudadana” (Delgado, 2009, p. 29). 

Dadas las anteriores teorías, la acción colectiva se puede definir como un fenómeno social 

que apunta al proceso de coordinación de acciones entre individuos, organizaciones y 

movimientos sociales, es decir: 

Hace referencia a un conjunto de acciones realizadas por un grupo de sujetos motivados por unos 

intereses comunes, que adoptan una forma de organización más o menos estructurada, y diseñan 

unas prácticas de movilización concretas, actuando en una estructura de oportunidad política que 

facilitará sus posibilidades de influir en la articulación del poder. (Funes & Monferrer, 2003, p. 3). 

En razón a los anteriores planteamientos, es posible concluir que la acción colectiva puede 

ser vista a partir tres sub-categorías: las prácticas políticas, la identidad colectiva, y la identidad 

de género. En torno al tema de la acción  colectiva e identidad de género se destacan los 

planteamientos de Arias et al (2009), quienes a partir de los postulados de Arendt, afirman que la 

acción colectiva posibilita la construcción de sujetos políticos, lo que implica reflexionar 

críticamente acerca de la participación de las mujeres en el ámbito público y sobre las 

dificultades y potencialidades que encuentran en el camino. 

El sujeto político mujer, por tanto, sería aquella que se constituye a partir del reconocimiento y 

toma de conciencia de que las condiciones de desigualdad y discriminación no son inherentes a la 

condición humana, que son injustas y evitables, y que es posible actuar con el propósito de 
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impedir su continuidad: confronta entonces las relaciones de poder entre los géneros. (Arias et al, 

2009, p. 643) 

La constitución de identidades femeninas desde lo político y en general su construcción 

como sujetos políticos, ha sido un proceso difícil para las mujeres en Latinoamérica, debido a 

que éstas siempre han sido relegadas al ámbito de lo privado. Al respecto, los autores afirman 

que a pesar que el sujeto político no es sólo aquel que desarrolla su acción en el ámbito de lo 

público, éste ámbito le es indispensable para alcanzar la libertad y el desarrollo de una identidad 

colectiva. Las anteriores afirmaciones permiten visibilizar la fuerza de los movimientos de 

mujeres, es decir, en el momento en que las mujeres hacen su aparición en espacios diferentes a 

los que proporciona la  vida familiar e incluso la política formal, se abren nuevos modos de 

participación, que transforman lo que se entiende por democracia y política, y da inicio al 

camino hacia su construcción como sujetos políticos. 

Finalmente, en torno a las problemáticas asociadas al tema de la acción colectiva y 

género, de acuerdo con los autores mencionados con anterioridad, se puede concluir que éstas 

surgen en torno a ciertos marcos de injusticia como la inequidad de género, la exclusión social, el 

desarrollo humano, la incertidumbre sobre el futuro, la necesidad de una reconfiguración de la 

política, la precariedad del trabajo y de la dignidad de las mujeres trabajadoras. Estos marcos 

serían el contexto desde el cual se sustenta la acción colectiva desde una perspectiva de género y 

desde los cuales ésta cobra sentido en la búsqueda de la transformación social. 

 

2.2 Participación 

 

Como se indicó anteriormente, la acción colectiva es un mecanismo con el que se busca un 

fin común dentro de la sociedad. Por tanto, involucra el proceso de participación para 
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potencializar la comunidad en la toma de decisiones, es decir, la capacidad para decidir y llevar a 

cabo acciones políticas se relaciona de manera directa con el proceso de participación, “quienes 

deciden son quienes participan”. “No todos tienen la misma condición en su participación 

para decidir, con lo cual salen a relucir las relaciones de poder y la manera como éstas determinan 

el proceso en  torno  a una problemática o necesidad” (Bedoya & González, 2008, P. 67). Así 

mismo la participación se ve involucrada mancomunadamente en busca de soluciones y toma de 

decisiones para las relaciones humanas. Al respecto se puede afirmar que “la participación es un 

asunto social, producto de la acción de individuos y grupos en busca de metas específicas, en 

función de intereses diversos y en el contexto de situaciones concretas de relaciones sociales y de 

poder”. (Velásquez, 1986, p. 22, citado en Ruano, 2010). 

Por otra parte, la FAO (1988) entiende la participación como el proceso voluntario tomado 

conscientemente por un grupo de individuos que logra un desarrollo ordenado en el tiempo y el 

espacio, con el fin de alcanzar objetivos de interés colectivo cuya estrategia debe tener como 

instrumento fundamental a la organización. Para ello es necesario contar con un nivel mínimo de 

conciencia en la voluntad y disposición a la acción colectiva, que permita estimular una reflexión 

dinámica en cuanto a los principios que sostienen las acciones que se intentan llevar a cabo. El 

concepto de participación es polisémico, es decir, acoge diferentes sentidos dependiendo en el 

ámbito que se utilice.  

Retomando las afirmación de la FAO (1988), existen elementos fundamentales inmersos 

en el proceso de participación: I) la información: ésta permite a los diferentes grupos sociales 

identificar el marco de referencia desde el cual están adheridos y tomar decisiones en asuntos que 

les afectan, y II) la consulta: En ella se toman decisiones y se crean propuestas que se relacionan 

entre sí. Aquí los grupos formulan sus propias propuestas y a la vez validan o rechazan aquellos 
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mecanismos que se hayan determinado previamente para lograr participación y la toma de 

decisiones. Otros elementos del proceso de participación que conforman el carácter democrático 

que se deben tener en cuenta de acuerdo con Contreras (2000)  son: a) Capacidad de decisión: es 

la capacidad de intervención activa por parte de los miembros de un grupo en la toma de 

decisiones y la solución de situaciones presentes en el mismo. b) Capacidad de control: Consiste 

en la capacidad que tiene el grupo para vigilar el cumplimiento de las decisiones y el buen 

funcionamiento de los mecanismos dados para la participación  y c) Capacidad de gestión: Ésta 

exige la generación y gestión de capacidades y recursos que permitan manejar en forma autónoma 

aquellos aspectos fundamentales para la organización. 

En este sentido se puede afirmar que existen múltiples tipos de participación como: 

comunitaria, ciudadana, social, asociativa y política. La participación comunitaria se define como 

la intervención de un individuo o un grupo social en el desarrollo de los asuntos públicos. Es 

aquella que se ejecuta en el interior de comunidades específicas. Esta participación es 

comprendida como política en la medida que son acciones organizadas que pretenden incidir en 

las cuestiones públicas que afectan a determinada comunidad, sus características de acuerdo con 

Musitu & Buelga (2004) son: a) No es un etapa estable, es decir, este es un proceso que se 

constituye a partir de una serie de fases en las cuales los sujetos se forman y forman a otras 

personas tanto en conocimientos como en habilidades necesarias para participar en la vida 

pública. b) Es un proceso educativo no formal que se lleva a cabo a partir de la participación de 

los sujetos en grupos sociales organizados. c) Es inclusiva porque se requiere que todos los 

integrantes del grupo participen activamente en la toma de decisiones y en la construcción de 

objetivos comunes. d) Es una decisión voluntaria y eficaz de las personas para el logro de metas 

comunes.  
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En lo referente a la participación ciudadana se puede afirmar, siguiendo a Bedoya  & 

González (2008), que ésta es una herramienta que tienen los individuos para ejercer un control 

político-social, de manera directa sobre las acciones del Estado o sus representantes, al respecto 

Musitu & Buelga (2004) refieren que éste tipo de participación posibilita a los ciudadanos incidir 

en espacios institucionalizados, de tal manera que dispongan de un mayor control sobre la esfera 

social.  

Por su parte, la participación social es un instrumento dinamizador, mediante el cual las 

comunidades se articulan y formalizan la democracia, mostrando a su vez los beneficios de 

procesos que se han incluido frente a la pobreza, exclusión, ingobernabilidad entre otros. 

La Participación Social hace referencia a los fenómenos de agrupación de los individuos en 

organizaciones a nivel de la sociedad civil, para la defensa de sus intereses sociales. La diferencia 

con la participación ciudadana radica en el hecho de que en la participación social los individuos se 

relacionan no con el Estado sino con otras instituciones sociales. (CUNILL, 1991, p 54 citado por 

Ruano, 2010, p. 20). 

Con respecto a la participación asociativa, se puede afirmar que ésta ocurre al interior de 

las organizaciones, grupos y colectivos, en los que se definen objetivos comunes y desarrollan 

acciones que intentan incidir sobre la realidad, dentro de este tipo de participación de acuerdo con 

Musitu & Buelga (2004), se observan dos vertientes de análisis la denominada participación 

interna y la autonomía de la organización. En la primera se estudian las posibilidades que tienen 

los diferentes miembros de una organización para incidir en la conformación de una identidad 

grupal y en las acciones que se promueven desde el grupo o colectivo  con esta finalidad, mientras 

que en la segunda se analizan las relaciones que se establecen entre un grupo o colectivo y otros 

actores sociales y se propone el desarrollo una serie de acciones conjuntas que permitan tener una 

mayor incidencia en el contexto social inmediato. Finalmente, los autores concluyen  que la 
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participación asociativa favorece el desarrollo de una conciencia crítica y el fortalecimiento de 

conductas que resultan apropiadas para alcanzar objetivos comunes.  

Para finalizar, con respecto a la participación política se puede afirmar que ésta se 

desarrolla en torno a organizaciones sociales de acción colectiva y se conceptualiza como el 

conjunto de acciones realizadas por un individuo o grupo con el objetivo de incidir en una u otra 

medida en los asuntos públicos. En otras palabras, la participación política se puede concebir 

como la intervención de individuos en la vida política.  

Esta se puede realizar: “a) directamente a través de la afiliación o militancia en un partido político 

y b) indirectamente, eligiendo periódicamente a los miembros de órganos de representación de los 

intereses generales de una comunidad política u ordenamiento general, como gobierno, 

parlamento, o concejos municipales - que gobiernan o legislan como representantes, en función de 

la ordenación global de la comunidad” (Cunill, 1991, p 54, citado en  Ruano, 2010, p. 15). 

 

2.3 Participación política desde una perspectiva de género 

 

Desde tiempo atrás la sociología se ha preocupado por analizar el comportamiento 

colectivo como fenómeno social. Este análisis ha derivado en dos grandes corrientes: la 

Norteamericana que postula el comportamiento colectivo como una forma de movilizar recursos 

para la consecución de un fin; y la corriente Europea que enfatiza en el papel del comportamiento 

colectivo en la construcción y el fortalecimiento de identidades colectivas. Es desde esta 

perspectiva que Scott (1992) citado por Cuesta (2012), afirma que la participación de las mujeres 

en diferentes organizaciones sociales, está dada por la búsqueda de la construcción de una 

identidad de género y por la conformación de las mujeres como sujetos políticos. 
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Acorde a lo afirmado en precedencia, es posible afirmar que el concepto de género es 

necesario para comprender las particularidades de la movilización de las mujeres y cómo a través 

de la participación política, van construyendo una identidad colectiva.  La concepción de género 

según Scott (1992) citado por Cuesta (2012) es introducido en las Ciencias sociales para 

demostrar que el género como categoría de análisis es un “elemento constitutivo de las relaciones 

sociales, basadas, en las diferencias que distinguen los sexos y una forma primaria de relaciones 

significantes de poder a partir del cual se construyen históricamente las instituciones políticas y 

las identidades subjetivas” (Scott, 1992, p. 44 citado por Cuesta, 2012, p. 18). De acuerdo con lo 

anterior, se puede afirmar que cuando se habla de participación desde una perspectiva de género, 

se debe analizar las formas de movilización y la relación que las mujeres establecen con el estado. 

La mujer como actor político, actúa para alcanzar objetivos comunes y combatir la 

desigualdad de género, a partir de acciones organizadas que se desarrollan tanto en instituciones 

formales como en diferentes tipos de organizaciones. En este sentido, Molyneuz (2003) plantea 

que la participación política de las mujeres se deriva de dos tipos de intereses: los intereses 

prácticos, que buscan la satisfacción de las necesidades derivadas de la desigualdad de género y 

los intereses estratégicos, que son reivindicaciones que pretenden transformar las relaciones 

sociales, para que éstas sean más solidarias y equitativas. A esta diferencia en los intereses que 

tienen las mujeres para participar políticamente según la autora precitada, se suman los distintos 

tipos de ideales que se establecen en la relación entre las mujeres y el estado: la relación 

independiente que no reconoce la autoridad del estado y el control que indirectamente tiene sobre 

cualquier organización; la asociativa en la que las mujeres hacen alianzas políticas y buscan 

establecer acuerdos con los gobiernos; y la dirigida, que parte de una iniciativa exterior, bien sea 

de un gobierno o de otro actor.  Según lo expuesto anteriormente, es posible afirmar que la 
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participación política de la mujer se puede ver desde dos ángulos, la política formal y las distintas 

formas de política, en este sentido Molyneuz (2003) citado por Cuesta (2012) plantea “la 

necesidad de una construcción identitaria que define un sujeto político” 

Con respecto a la construcción de identidad de la mujer desde lo político, Butler citado por 

Cuesta (2012) refiere la constitución de identidades femeninas desde lo político y en general su 

construcción como sujetos políticos, ha sido un proceso difícil para las mujeres en 

Latinoamérica, debido a que éstas siempre han sido relegadas al ámbito de lo privado, al 

respecto, la autora afirman que a pesar de que el sujeto político no es sólo aquel que desarrolla su 

acción en el ámbito de lo público, éste ámbito es indispensable para alcanzar la libertad y el 

desarrollo de una identidad colectiva.  
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Capítulo 3. Diseño metodológico 

 

De acuerdo con J. Habermas, citado por Vasco (1994, p. 27), la investigación en las 

ciencias sociales ha transitado por tres enfoques: empírico-analítico, histórico-hermenéutico y 

crítico-social. La educación se sustentó en sus orígenes en el primer enfoque, buscando ser 

reconocida como ciencia, de tal manera que al igual que  las ciencias exactas pudiera describir, 

controlar y predecir el comportamiento humano. Sin embargo, cuando se habla de educación 

para el conocimiento social y político, y se hace énfasis en la formación de sujetos críticos, se 

debe partir principalmente de un enfoque empírico- hermeneútico y crítico-social, enfoques que 

plantean una mirada reflexiva de los fenómenos sociales y que promueven la comprensión de las 

prácticas sociales a la luz de diferentes teorías, perspectivas, contextos, actores y experiencias, y 

a la vez promueven procesos de transformación social. Por su alcance y perspectiva de la 

realidad social, la presente investigación se desarrolla en tres etapas asociadas con los objetivos 

específicos y enfoque de la investigación que se exponen a continuación: 

a) Contextualización de los actores implicados en la investigación y la región en la que 

actúan: este apartado tiene como finalidad contextualizar al lector sobre la región donde 

se desarrolla el proceso de investigación, de tal manera que se puedan identificar algunas 

de las características sociales, políticas y económicas propios del departamento del 

Cauca, que inciden sobre la mirada que tiene ORDEURCA acerca de la formación 

política de mujeres capaces de  transformar el contexto Caucano y nacional. Igualmente, 

en este apartado se busca contextualizar al lector acerca de la misión y visión de la 

Organización precitada. 
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b) Construcción de un Estado de la Práctica: para establecer el estado de la práctica se 

acudió a la investigación cualitativa- documental, este tuvo como objetivo identificar los 

principios orientadores, ejes temáticos y estrategias pedagógicas  de los programas de 

formación política dirigidos a mujeres en Latinoamérica durante los años 2004 a 2014, 

con el fin comprender la lógica de este tipo de programas de formación e identificar sus 

alcances, fundamentos pedagógicos, objetivos y limitaciones, de tal manera, que hiciera 

posible aportar en la construcción del marco de fundamentación pedagógica del programa 

de formación política de las mujeres de ORDEURCA.  

c) Construcción con las mujeres de los principios orientadores, ejes temáticos y estrategias 

pedagógicas del programa de formación de mujeres de ORDEURCA: Para lograr lo 

anterior se acudió a la investigación participativa con las mujeres y a la Investigación-

Acción,  mediante entrevistas semi-estructuradas, que promovieran el diálogo con los 

actores directamente implicados en el proceso, igualmente, se realizaron  talleres 

formativos y diarios de campo.  
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3.1 Contextualización de los actores implicados en la investigación y la región en la que 

actúan 

 

3.1.1 Departamento del Cauca 

 

Figura 1. División política y administrativa del Departamento del Cauca 

Fuente. http://www.todacolombia.com/departamentos-de-colombia/cauca.html 

El Departamento del Cauca está situado en el suroeste del país entre las regiones Andina 

y Pacífica, limitando al Norte con el departamento del Valle del Cauca, por el Este con los 

departamentos de Tolima, Huila y Caquetá, por el Sur con Nariño y Putumayo y por el Oeste con 

el océano Pacífico. El departamento de Cauca está dividido en 38 municipios, 99 corregimientos, 

y cuenta con numerosos caseríos y sitios poblados.  

La economía del departamento está basada principalmente en la producción agrícola y 

ganadera, la explotación forestal, la actividad pesquera y el comercio. La agricultura se ha 

desarrollado y tecnificado en el norte del departamento. Sus principales cultivos son la caña, 

caña panelera, maíz tradicional, arroz, maíz tecnificado, plátano, fique, yuca, papa, coco, sorgo, 

cacao, maní y palma africana. En la región del Pacífico se extrae oro, plata y platino. Otros 
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minerales no preciosos que se explotan son azufre, asbesto, caliza, talco, yeso y carbón. La 

industria fabril se ubica en Popayán, Santander de Quilichao, Puerto Tejada con fábricas de 

productos alimenticios, bebidas, lácteos, papel, empaques, transformación de la madera, industria 

azucarera y elaboración de impresos para la exportación, siendo los principales centros de  

actividad comercial: Popayán, Santander de Quilichao, Patía (El Bordo), Puerto Tejada, 

Piendamó y Corinto. 

Los municipios que concentran mayor número de habitantes son: Popayán (20,12%), 

Santander de Quilichao (6,78%), El Tambo (3,45%) y Puerto Tejada (3,31%). El 39,73% de la 

población se ubica en la zona urbana y el 60,27% en la zona rural, manteniendo un patrón 

predominante en la distribución espacial de la población en la zona rural. Sin embargo, los 

municipios que tienen una mayor cantidad de población urbana son: Popayán (45,17%), 

Santander de Quilichao (9,53%), Puerto Tejada (7,36%), Miranda (5,19%), Guapi (3,31%), Villa 

Rica (2,30%) y Padilla (0,75%). En cuanto a la pertenencia ética, se estiman que el 21,5% de la 

población son indígenas y el 22,2% se auto reconocen como negro, mulato, afrocolombiano o 

afrodescendiente. 

 En razón a lo anterior se puede afirmar que el Cauca es uno de los departamentos con 

mayor población indígena y población rural dispersa, además, es importante mencionar que en el 

departamento se presenta una gran desigualdad en la distribución de la tierra y problemáticas 

asociadas con la violencia producto del conflicto armado, lo que se manifiesta en la situación de 

pobreza rural que en múltiples ocasiones no alcanza a ser registrada en los indicadores 

socioeconómicos. Estas situaciones de desigualdad y pobreza han generado que el departamento 

sea cuna de diferentes organizaciones sociales, que buscan superar estas situaciones difíciles para 

la población caucana y aportar a la transformación social. Dichas Organizaciones Sociales y 
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Campesinas operan en 22 municipios de la zonas sur, centro, oriente y norte del departamento 

que convergen en el CIMA- CNA y PUPSOC, y que además hacen parte de plataformas de 

movilización nacionales como la Minga de Resistencia Social y Comunitaria, el Movimiento 

“Marcha Patriótica” y el Congreso de los Pueblos. 

 

3.2 Organización para el Desarrollo Urbano y Campesino (ORDEURCA). 

 

 

Figura 2. Organización para el Desarrollo Urbano y Campesino 

Fuente. http://ordeurcacna.blogspot.com.co/ 

ORDEURCA es una Organización sin ánimo de lucro que desde hace ocho años 

desarrolla actividades de carácter organizativo y social en el Departamento del Cauca, 

específicamente en Popayán, Antomoreno, Timbio, la Sierra, Sotará y desde hace unos meses en 

Argelia.  ORDEURCA se encuentra articulada con el C.N.A Nacional y Congreso de los 

pueblos. Su finalidad es la defensa de los derechos humanos, sociales, económicos y culturales 

de la comunidad, y la búsqueda de una mejor calidad de vida para los habitantes de las regiones 

en donde realizan sus actividades, para lo cual desarrollan labores de capacitación, formación y 

diversas acciones que promuevan el desarrollo y transformación social. 
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 Misión 

ORDEURCA, es una organización sin ánimo de lucro que busca fortalecer procesos de 

desarrollo social y organizativo en las comunidades urbanas y campesinas del departamento del 

Cauca, desarrollando distintas actividades para el fortalecimiento de espacios de organización, 

formación, educación y transformación de la calidad de vida de comunidades articuladas a 

nuestro proceso. 

 Visión 

ORDEURCA, tiene el firme propósito de ser una organización líder en el desarrollo 

social en Colombia, logrando ser reconocida por su labor en defensa de los derechos humanos 

sociales económicos y culturales, dinamizando políticas que permitan el mejoramiento de la 

calidad de vida, formación y la trasformación de una sociedad que se fundamenta en una 

verdadera democracia y en los principios constitucionales de un estado social de derecho por 

realizar. 

 

3.3 Investigación cualitativa 

 

La presente investigación es de carácter cualitativo, que articula distintos tipos de 

aproximación investigativa, una de ellas es la investigación documental para la elaboración del 

estado de la práctica, y la otra parte de acciones de investigación participativa desarrolladas con 

las mujeres de la organización. En ésta última fase, los datos recolectados como producto de este 

diálogo, se convierten en un conjunto de intersubjetividades, donde la subjetividad de cada actor 

es una condición necesaria para lograr el conocimiento social, es decir, el diálogo entre los 

distintos actores sociales permite conocer el fenómeno social y generar interpretaciones 
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contextualizadas, que a la luz la de teoría puedan explicar el horizonte desde el cual el 

investigador da cuenta de los datos adquiridos y la vez generar referentes de transformación 

social. Estas aseveraciones permiten afirmar que el resultado de este tipo de investigaciones no 

es de carácter universal. Por el contrario, arroja un conocimiento a nivel particular que adquiere 

su relevancia de acuerdo a su aplicabilidad en el contexto social estudiado.  

La presente investigación hace uso de una serie de técnicas que sostienen el enfoque 

cualitativo, y que permiten escuchar las voces de los actores involucrados y observar sus 

prácticas políticas. Estas técnicas de recolección de información van desde la revisión 

documental sobre el estado de arte de programas de formación política dirigidos a mujeres y la 

observación directa, hasta la recuperación de experiencias de formación política a través de 

entrevistas, diarios de campo y el trabajo directo con la comunidad y con los representantes de la 

organización. 

 

3.4 Investigación documental en la construcción del estado de la práctica 

 

3.4.1 Selección de los documentos  

 

Para el desarrollo del estado de la práctica sobre experiencias significativas de formación 

política en clave de género, se realizó una revisión sistemática que tuvo como propósito analizar 

los documentos más relevantes que recopilaran experiencias de formación política dirigidas a 

mujeres. Para lograr el propósito anterior, se surtieron una serie de pasos, inicialmente se 

formularon las preguntas guía de la investigación, posteriormente se definieron las fuentes de 

investigación y los métodos de búsqueda. Después, se establecieron una serie de criterios de 

selección y una vez definidas las prácticas a investigar, éstas se analizaron, sintetizaron y se 
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determinaron una serie de inferencias que dieran respuesta a las preguntas claves que se habían 

planteado al inicio de la revisión. 

Para efectuar la revisión, inicialmente se formularon una serie de preguntas que dirigieron 

la búsqueda de información, para ello se elaboró una matriz, que permitiera identificar las 

preguntas guía y las palabras claves. 

Tabla 1. Preguntas claves del estado de la práctica 

Preguntas Palabras claves 

¿Cuáles son los principales objetivos del 

programa de formación política? ¿A quiénes está 

dirigido? 

Población objetivo 

Programa 

Formación política 

Objetivos del programa 

¿Cuál es el modelo pedagógico que dirige el 

programa de formación política a mujeres? 

 

Modelos pedagógicos 

Formación política 

Mujeres 

¿Qué estrategias pedagógicas se utilizan para el 

desarrollo de los programas de formación política 

dirigidos a mujeres? 

Estrategias pedagógicas 

Programa de formación 

Mujeres 

¿Qué técnicas de intervención pedagógica se 

utilizan para el desarrollo de programas de 

formación política, dirigidos a mujeres? 

Técnicas de intervención pedagógica 

Programa de formación 

Mujeres 

¿Cuáles son los ejes centrales de los programas de 

formación política dirigida a mujeres y los 

principales ejes de apoyo? 

Ejes centrales 

Programa de formación política 

Mujeres 

Ejes de apoyo 

¿Cuáles son los principios de los programas de 

formación política dirigidos a mujeres? 

Principios 

Programa de formación política 

Mujeres 
Fuente. Elaboración propia 
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Una vez se definieron las preguntas guía para la búsqueda de documentos sobre 

programas de formación política dirigidos a mujeres, se eligieron los programas más relevantes a 

través de las bases de datos Scielo, Redalyc, Google y Google académico, posteriormente se 

analizó el título, resumen y palabras claves con el fin de determinar si el documento era 

significativo para el desarrollo del estado de la práctica. 

En total se obtuvieron 35 documentos, los que fueron analizados con el fin de determinar 

si deberían ser incluidos o excluidos del estado de la práctica, para lo cual se establecieron los 

siguientes criterios de inclusión y exclusión mencionados en la tabla 2. 

Tabla 2. Criterios de inclusión y exclusión. 

Inclusión Exclusión 

Estudios sobre formación política dirigidos a mujeres 

Estudios no relacionados con el tema a 

investigar o que no se encuentren dirigidos a 

mujeres 

Artículos que mostraran el contenido de los programas 

de formación política 

Artículos que no muestren el programa de 

formación de una manera clara o completa. 

Estudios publicados entre el 2004 al 2014. 

 

Estudios publicados en años anteriores al 

2004. 

 

Documentos de programas de formación política 

desarrollados en Latinoamérica. 

Artículos de programas de formación 

políticas que no se hayan realizado en 

Latinoamérica. 

Documentos publicados en español. Documentos publicados en otros idiomas. 

Fuente. Elaboración propia 

Para el desarrollo del estado de la práctica se obtuvieron 7 documentos que cumplían con 

los criterios de inclusión expuestos en la Tabla 3, que se expondrán a continuación:  
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Tabla 3. Documentos sobre programas de formación política. 

DOCUMENTOS ANALIZADOS 

A 

Ñ 

O 

NOMBRE DEL TEXTO AUTOR O AUTORES 

2 

0 

0 

4 

Guía metodológica para la formación política. 

 

Celeste Viale Yeroví 

 

2 

0 

0 

7 

 

Manual de formación política y gestión local con equidad 

de género. 

 

Diana Miloslavic Tupac 

Las Escuelas Campesinas: Una experiencia de capacitación 

y formación de dirigentes para el cambio. 
Confederación Campesina del Perú 

 

2 

0 

1 

0 

 

Guía metodológica mujeres y participación política. 

 

 

Ana Cecilia Umul Tiguilá 

Sofía L. Vásquez Vargas 

 

2 

0 

1 

1 

 

Proyecto de escuela regional de formación política de 

líderes sierra sur para la confederación nacional de 

organizaciones campesinas, indígenas y negras del Ecuador 

 

 

Víctor Ángel Morocho Andrade 

 

Escuela Nacional de Formación de Mujeres Líderes 

"Dolores Cacuango" 

Concepción Lagua 

Blanca Chancosa 

 

2 

0 

1 

5 

Escuela de Formación Política y Social para Mujeres 

Jóvenes 

 

Marcela Ríos Tobar  y otros 

 

Fuente. Elaboración propia 
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3.5 Elaboración de los RAE (Resumen Analítico de Educación) 

 

Para la elaboración del análisis de los documentos se consideró pertinente la realización 

de un RAE (Resumen Analítico en Educación) por cada uno de los documentos de formación 

política encontrados. Los RAE son “la condensación de información contenida en documentos y 

estudios en materia educativa de tal manera que facilitan al lector o al usuario, la aprehensión y 

análisis del documento en cuestión.” (Universidad Pedagogía Nacional, 2012).  

La realización de estos RAE permitió realizar el análisis de los documentos sobre los 

programas de formación política dirigidos a mujeres en América Latina. Además permitió 

sintetizar los documentos de tal manera que se pudiera identificar las categorías y subcategorías 

más relevantes en la formación política, dando respuesta a los interrogantes que se habían 

planteado al inicio del estado de la práctica. A continuación en la tabla número 4 se presentan los 

RAE de los documentos analizados: 

Tabla 4. Resumes Analíticos de Educación (RAE) de programas de formación política. 

TÍTULO  

 
Guía metodológica para la formación política. 

AUTOR(A) Y AÑO 

 

Celeste Viale Yeroví (2004). 

 

TIPO DE 

DOCUMENTO Guía metodológica 

PAÍS 

 
Perú 

TEMA Formación política a mujeres 

TIPO DE 

POBLACIÓN 

Mujeres miembros de organizaciones políticas y encargadas de la formación de 

nuevos dirigentes políticos. 

 

OBJETIVOS 

 

Contribuir a la formación de mujeres a través de la reflexión y al debate de 

temas de interés para una gestión política responsable. 

EJES CENTRALES  

 

Participación política 

 

MODELO 

PEDAGÓGICO 

 

Educación popular 

TÉCNICAS  

 

Técnicas de soporte 

Dinámicas grupales 
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Dinámicas de animación 

Dinámicas de análisis 

Foro  

 

METODOLOGÍA 

 

Participativa: Centrada en el trabajo colectivo y análisis del grupo para la 

producción de nuevos conocimientos.  

 

SÍNTESIS DEL 

DOCUMENTO 

 

 

En este documento se expone la experiencia de un programa de formación 

política, dirigido a mujeres líderes, que se evidencia a través de una serie de 

módulos, donde se identifica la metodología utilizada, ejes centrales de la 

formación, modelo pedagógico utilizado, técnicas utilizadas y las principales 

ventajas de este tipo de programas. 

 

REFERENCIA  Viale, Celeste (2004). Guía metodológica para la formación política. 

International Institute for Democracy and Electoral Assistence, Perú. 

Recuperado de : http://www.politikaperu.org/libros/lectura.asp?id=5 

 

TÍTULO 

 

Manual de formación política y gestión local con equidad de género.  

 

AUTOR(A) 

Y AÑO 

 

Diana Miloslavic Tupac (2007). 

TIPO DE 

DOCUMENTO 

Manual de un programa de formación política. 

PAÍS 

 

 Perú 

TEMA Formación política a mujeres líderes. 

TIPO DE 

POBLACIÓN 

Candidatas, funcionarias, lideresas y regidoras pertenecientes a alguna 

comunidad indígena comprometidas.  

 

OBJETIVO 

 

Desarrollar capacidades en la participación y representación política de la mujer 

en espacios de decisión locales. 

 

EJES CENTRALES  

 

Participación política de las mujeres. 

Ciudadanía. 

Democracia 

MODELO 

PEDAGÓGICO 

 

Constructivista 

  

TÉCNICAS  

 

Técnicas: 

Talleres 

Debates  

Foros 

Comisiones  

 

METODOLOGÍA 

 

Metodología participativa centrada en la facilitación, de tal manera que los 

contenidos sean discutidos, analizados e interiorizados. 

SÍNTESIS DEL 

DOCUMENTO 

 

En este documento se recopila la experiencia del Programa de Formación 

Política y Gestión Local con Equidad de Género desarrollado por el Centro de la 

Mujer Peruana " Flora Tristán", a través de una serie de módulos, en los que se 

Continuación tabla 4 

Continuación tabla 4 
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especifican los contenidos del programa de formación política, los ejes de 

formación, la metodología utilizada y se realiza una reflexión colectiva sobre 

este tipo de programas.  

REFERENCIA  Miloslavic, D. (2007). Manual de formación política y gestión local con equidad 

de género. C.M.P. " Flora Tristán", Perú. 

http://e-mujeres.net/sites/default/files/manual_formacionpolitica.pdf.  

TÍTULO 

 

Las Escuelas Campesinas: Una experiencia de capacitación y formación de 

dirigentes para el cambio. 

AUTOR(A) 

 

Confederación Campesina del Perú (2007). 

TIPO DE 

DOCUMENTO 

Programa de formación política 

PAÍS 

 

Perú 

TEMA Formación política a mujeres líderes 

TIPO DE 

POBLACIÓN 

Lideresas de la Confederación Campesina del Perú. 

 

OBJETIVO 

 

Fortalecer las capacidades de los lideresas nacionales para la formulación de 

propuestas sobre sus derechos. 

EJES CENTRALES  

 

Derechos humanos 

 

MODELO 

PEDAGÓGICO 

 

Educación popular 

TÉCNICAS  

 

Técnicas participativas y activas, dialógicas, diálogo de saberes, el diálogo 

cultural. 

METODOLOGÍA 

 

Participativa 

SÍNTESIS DEL 

DOCUMENTO 

 

En este documento se recoge la experiencia de formación a mujeres líderes 

pertenecientes a las escuelas de formación política de la Confederación 

Campesina del Perú, además, se hace un balance de sus aciertos y debilidades y 

se dan ideas sobre cómo  potenciar este tipo de programas de formación política. 

 

REFERENCIA Confederación Campesina del Perú  (2007). Las escuelas campesinas, Una 

experiencia de capacitación y formación de dirigentes para el cambio. X 

Congreso Nacional, Mujeres campesinas, 2 - 94. Recuperado de http: 

www.movimientos.org/cloc/ccp/. 

 

TÍTULO 

 

Guía Metodológica: Mujeres y Participación Política (2010). 

 

AUTOR(A) Y AÑO 

 

Ana Cecilia Umul Tiguilá  

Sofía L. Vásquez Vargas 

TIPO DE 

DOCUMENTO 

Programa de formación política 

PAÍS 

 

Guatemala 

TEMA Formación política a líderes indígenas 

Continuación tabla 4. 

http://www.scielo.org.co/pdf/rlps/v42n3/v42n3a09.pdf
http://www.scielo.org.co/pdf/rlps/v42n3/v42n3a09.pdf
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TIPO DE 

POBLACIÓN 

Mujeres líderes indígenas. 

 

 

OBJETIVO 

 

Aumentar la participación política de mujeres indígenas. 

 

EJES CENTRALES  

 

Mujer y organización política 

Mujer y participación 

 

MODELO 

PEDAGÓGICO 

 

Modelo constructivista.  

TÉCNICAS  

 

Talleres 

 

METODOLOGÍA 

 

Metodología participativa, centrada en los estudiantes y en el aprendizaje.  

 

 

SÍNTESIS DEL 

DOCUMENTO 

 

En este documento se expone la experiencia de un programa de formación 

política dirigido a mujeres líderes indígenas, para ello se muestran un conjunto 

de contenidos y herramientas pedagógicas que se utilizaron para la 

implementación del mismo, finalmente, se exponen una serie de conclusiones 

acerca de la importancia de este tipo de programas de formación política y los 

desafíos que éstos conllevan. 

 

REFERENCIA Umul, A. C. y Vásquez, S .L. (2010). Guía Metodológica, Mujeres y 

participación política.  

Recuperado de 

http://www.ndi.org/guatemala_mujeres_participacion_politica 

http://www.kas.org.gt 

www.unifemca.org 

TÍTULO 

 

Proyecto de escuela regional de formación política de líderes Sierra Sur para la 

Confederación Nacional de Organizaciones Campesinas, Indígenas y Negras del 

Ecuador. 

 

AUTOR(A) 

Y AÑO 

Víctor Ángel Morocho Andrade (2011). 

TIPO DE 

DOCUMENTO 

Tesis de grado. 

PAÍS 

 

Ecuador.  

TEMA Formación política a mujeres líderes. 

TIPO DE 

POBLACIÓN 

Mujeres líderes  

 

OBJETIVO 

 

Aportar en el campo de la formación política de las Organizaciones Bases de la 

FENOCIN de la región Sierra Sur, dentro del contexto del desarrollo local. 

 

EJES CENTRALES  

 

Fortalecimiento organizativo. 

Participación política. 

Continuación tabla 4. 

http://www.unifemca.org/
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MODELO 

PEDAGÓGICO 

 

Educación popular.  

TÉCNICAS  

 

Talleres  

Asambleas  

 

METODOLOGÍA 

 

Participativa 

SÍNTESIS DEL 

DOCUMENTO 

 

La presente tesis analizó la experiencia de formación política dirigida a mujeres 

líderes que se llevó a cabo por parte de las organizaciones de base de la 

FENOCIN en la región de la Sierra Sur, para ello se recogieron experiencias 

vividas, planes y metodologías de formación de una manera analítica y reflexiva, 

con el fin de identificar las debilidades, fortalezas y potencialidades de esta 

propuesta de formación política, a la vez se intenta documentar esta propuesta 

para que no se pierdan las experiencias significativas de las mujeres 

participantes. 

 

REFERENCIA  Morocho, V.A. (2011). Proyecto de escuela regional de formación política de 

líderes Sierra Sur para la Confederación Nacional de Organizaciones 

Campesinas, Indígenas y Negras del Ecuador. (Tesis de grado). Universidad 

Politécnica Salesiana, Quito, Ecuador.    

 

TÍTULO 

 

Escuela de Formación Política y Social para Mujeres Jóvenes. 

 

AUTOR(A) 

Y AÑO 

 

Marcela Ríos Tobar  y otros (2015). 

TIPO DE 

DOCUMENTO 

Guía metodología  

PAÍS 

 

Chile 

TEMA Liderazgo político. 

TIPO DE 

POBLACIÓN 

Mujeres entre 18 y 24 años que lideren y/o participen de organizaciones sociales, 

políticas, entre otros. 

 

OBJETIVO 

 

Fortalecer los liderazgos en mujeres jóvenes a través de la formación social y 

política en perspectiva de género, promoviendo la construcción de redes que 

desarrollen habilidades y la participación activa de las mujeres jóvenes en la vida 

pública. 

 

 

EJES CENTRALES  

 

Participación política de las mujeres 

Liderazgo 

 

MODELO 

PEDAGÓGICO 

 

Mentoría 

TÉCNICAS  

 

Seminario 

Talleres  

Conversatorios 
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Mentoría 

 

METODOLOGÍA 

 

Participativa  

SÍNTESIS DEL 

DOCUMENTO 

 

Este documento tienen como finalidad mostrar una experiencia de formación 

política y social dirigida a mujeres líderes desde el modelo pedagógico de 

mentoría, para ello resalta algunas experiencias significativas de la escuela de 

formación e igualmente, expone los objetivos, metodologías y desarrollo del 

programa a través de una serie de módulos de formación. 

REFERENCIA  Ríos, M. y otros (2015) Escuela de Formación Política y Social para Mujeres 

Jóvenes. 

Recuperado de http:// www.comunidadmujer.cl/liderazgo/escuela-de-formacion-

politica-y-social-para-mujeres-jovenes/. 

 

TÍTULO 

 

Escuela Nacional de Formación de Mujeres Líderes "Dolores Cacuango" 

AUTOR(A) 

 

Concepción Lagua  

Blanca Chancosa 

TIPO DE 

DOCUMENTO 

Programa de formación 

PAÍS 

 

Ecuador 

TEMA Formación política a mujeres  

TIPO DE 

POBLACIÓN 

Mujeres indígenas y campesinas pertenecientes a la Confederación de Pueblos 

de la Nacionalidad Quichua del Ecuador ECUARUNARI. 

 

OBJETIVO 

 

Formar líderes mujeres en las organizaciones indígenas y campesinas filiales de 

Ecuarunari. Líderes que se reconozcan en su historia, origen e identidad, de tal 

manera que estén capacidad para construir y reconstruir su historia. 

 

EJES CENTRALES  

 

Identidad y cultura 

Participación política. 

 

MODELO 

PEDAGÓGICO 

 

Constructivista. 

TÉCNICAS  

 

Exposiciones  

Talleres 

Prácticas sobre cada uno de los ejes. 

METODOLOGÍA 

 

Participativa.  

SÍNTESIS DEL 

DOCUMENTO 

 

Presentar una experiencia de formación política dirigida a mujeres indígenas, 

especificando sus objetivos, modelo pedagógico, áreas de acción, perspectivas, 

módulos de formación y algunas experiencias de vida de mujeres participantes. 

Finalmente, presentan una reflexión sobre cómo formar mujeres indígenas 

líderes, sus retos, desafíos y claves para un programa de este tipo. 

REFERENCIA Chancosa, C. B. Escuela Nacional de Formación de Mujeres Líderes. "Dolores 

Cacuango". Recuperado de http:// 

http://mujerkichua.nativeweb.org/contenidos.html 

Continuación tabla 4. 

http://mujerkichua.nativeweb.org/contenidos.html
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http://icci.nativeweb.org/boletin/18/naula.html 

 

Fuente. Elaboración propia 

 

3.6 Construcción de las categorías de análisis  

 

A partir de los programas de formación política analizados, surgieron unas categorías de 

análisis que permitieron agrupar la información y posteriormente identificar tanto las similitudes 

como las particularidades de las experiencias de formación política a mujeres. Teniendo en 

cuenta las preguntas guía y el análisis de las experiencias se identificaron las siguientes 

categorías y subcategorías, que se evidencian en la tabla 5. 

Tabla 5. Categorías y subcategorías de análisis 

 

 

 
 

Fuente. Elaboración propia 

  

ÍTEM Categorías Principales de Análisis Sub Categorías de Análisis 

1 Modelo pedagógico Constructivismo 

Mentoría 

Educación popular 

 

 

2 Participación política 

 

Liderazgo 

Democracia y ciudadanía. 

 

3 Género 

Continuación tabla 4. 

Continuación tabla 4. 

http://icci.nativeweb.org/boletin/18/naula.html
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3.7 Investigación participativa e Investigación Acción como herramienta para fomentar el 

diálogo y participación de las mujeres 

 

En algunos momentos de la investigación se acudió a la investigación constructiva con 

las mujeres y a la Investigación-Acción, especialmente para la identificación, con las mujeres, de 

los principios orientadores, ejes temáticos y estrategias pedagógicas del programa de formación. 

El término Investigación-Acción (IA) proviene del autor Kurt Lewis quien lo utilizó por primera 

vez en 1944, para intentar responder a los principales problemas sociales de su época a partir de 

los avances teóricos y sociales al mismo tiempo. En la actualidad existen múltiples concepciones 

de la IA, sin embargo, es oportuno citar a Elliot (1993) citado por Rodríguez (2011) quien la 

define como “un estudio de una situación social con el fin de mejorar la calidad de la acción 

dentro de la misma” (p.4). Para este autor la investigación-acción es una reflexión sobre las 

acciones humanas, una reflexión sobre las diferentes situaciones sociales vividas por los mismos 

actores sociales que tienen como principal objetivo ampliar la comprensión de sus prácticas 

pedagógicas y acciones educativas, con el fin de lograr una comprensión profunda de las 

mismas, permitiendo la transformación y fortalecimiento de las diferentes organizaciones o 

instituciones en las que participan.  

 

3.8 Entrevista semiestructurada como aporte al análisis de la experiencia de formación 

política de las mujeres de ORDEURCA 

 

Con el fin identificar los principios orientadores, ejes temáticos y estrategias pedagógicas 

utilizadas en la formación de las mujeres de ORDEURCA, así como de ampliar y triangular 

algunos de los hallazgos producto del estado de la práctica de experiencias de formación política 
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en Latinoamérica, los talleres realizados con las mujeres y los diarios de campo producto de la 

participación del investigador en los espacios de formación de ORDEURCA, y en coherencia 

con el diseño de investigaciones de corte cualitativo, se consideró pertinente el uso de la 

entrevista semiestructurada como técnica complementaria para la recolección de la información. 

Para realizar la selección de las personas entrevistadas, se aplicó una técnica denominada, 

“Bola de nieve”, es decir, a partir de la información proporcionada por la Junta Coordinadora se 

tuvo acceso a diferentes miembros de la organización y éstos a su vez proporcionaron 

información sobre miembros que pudieran aportar información en el tema de la formación 

política de las mujeres de ORDEURCA. 

Tabla 6. Perfil de las personas entrevistadas  

 Entrevistados Número de entrevistas 

Perfil 

Representantes de la Junta 

Coordinadora de ORDEURCA 

 

3 entrevistas individuales 

 

Contexto 

Antomoreno Cauca, Sede de 

ORDEURCA 

 

 

Perfil 

Mujeres participantes del grupo de 

formación de ORDEURCA 

 

7 entrevistas individuales 

Contexto 
Timbio: Las piedras y Campo Alegre 

 
 

Perfil 

Representantes de la Junta local de 

ORDEURCA y mujeres participantes 

del grupo de formación. 

 

11 entrevistas individuales 

Contexto 
La Sierra Cauca 

 
 

Perfil 

Mujeres participantes del grupo de 

formación de ORDEURCA y de la 

Guardia Campesina 

 

6 entrevistas individuales 

Contexto Antomoreno Cauca.  

Perfil 

Mujeres participantes del grupo de 

formación de ORDEURCA 

 

1 Entrevista 

Contexto 
Urbano 

 
 

Total de entrevistas  28 entrevistas individuales 

Fuente. Elaboración propia 



MARCO DE FUNDAMENTACIÓN PEDAGÓGICA        49 

 

3.9 Talleres como método de encuentro con los saberes y experiencias de las mujeres de 

ORDEURCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Fotografía encuentro de mujeres ORDEURCA  

Fuente. http://ordeurcacna.blogspot.com.co/ 

Betancour, Guevara y Fuentes (2011) refieren que “el taller por medio de su sistema 

didáctico nos enfoca hacia la relación de “la teoría y la práctica para la solución de problemas”, 

por tanto, los talleres son una herramienta útil para comprender la realidad social que se está 

analizando. Para los autores, los talleres promueven la inteligencia social y la creatividad 

colectiva, por tanto, el conocimiento que se adquiere en el taller está determinado por un proceso 

acción-reflexión-acción, útil para identificar los principios orientadores, ejes temáticos y 

estrategias pedagógicas del programa de formación política de mujeres de ORDEURCA.  

Los talleres se desarrollaron a través de una serie de fases o etapas, inicialmente se realizó 

el proceso de planeación, elaboración, aplicación y evaluación. Además se realizaron 3 talleres 

en las zonas donde residían las mujeres: Timbio, Popayán y Antomoreno. El primero de ellos 

tenía como finalidad socializar la información encontrada en el estado de la práctica; el segundo 

buscaba identificar cuáles eran los principios orientadores y ejes temáticos del grupo de mujeres 

de ORDEURCA; y el tercer taller tenía como objetivo identificar las estrategias pedagógicas 
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utilizadas para la formación de las mujeres. Finalmente, se realizará un taller final para socializar 

los resultados de la investigación a la Junta Coordinadora de ORDEURCA, compuesta por 

miembros residentes en Popayán, Antomoreno y la Sierra Cauca, quienes son los que dan las 

directrices para todos los procesos de formación de ORDEURCA.  

Tabla 7. Talleres 

Nombre del Taller Participantes Número de participantes 

Taller 1: Socialización de 

resultados del estado de la 

práctica 

Representantes de la Junta 

Coordinadora de ORDEURCA 

5 participantes 

 Mujeres de Timbio: Las Piedras 

y Campo Alegre 

7 mujeres 

 Mujeres ámbito Urbano 3 mujeres 

 Mujeres de Antomoreno Cauca 7 mujeres 

Total participantes  22  participantes 

Taller 2: Principios orientadores 

y ejes temáticos: ¿Qúe buscamos 

y hacia dónde vamos? 

Representantes de la Junta 

Coordinadora de ORDEURCA 

5 participantes 

 Mujeres de Timbio: Las Piedras 

y Campo Alegre 

8 mujeres 

 Mujeres ámbito Urbano 3 mujeres 

 Mujeres de Antomoreno Cauca 7 mujeres 

 Mujeres de La Sierra Cauca 10 mujeres 

Total participantes  33  participantes 

Taller 3: Estrategias 

pedagógicas: ¿Cómo lo 

hacemos? 

Representantes de la Junta 

Coordinadora de ORDEURCA 

4 participantes 

 Mujeres de Timbio: Las Piedras 

y Campo Alegre 

7 mujeres  

 Mujeres ámbito Urbano 3 mujeres 

 Mujeres de Antomoreno Cauca 9 mujeres 

 Mujeres de La Sierra Cauca 10 mujeres 

Total participantes  33 participantes 

Fuente. Elaboración propia 
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Capítulo 4. Análisis 

 

4.1 Hacia un estado de la práctica de programas de formación política dirigidos a mujeres 

en Latinoamérica 

 

4.1.1 Descripción de los documentos revisados  

 

Para llevar a cabo estado de la práctica de programas de formación política dirigido a 

mujeres, inicialmente se consultaron diversas fuentes bibliográficas tanto a nivel nacional como 

a nivel de Latinoamérica. Este proceso arrojó 35 documentos, que fueron analizados de acuerdo 

con las preguntas guía y los criterios de inclusión–exclusión, con el fin de determinar cuáles de 

los programas encontrados cumplían con los criterios de análisis especificados. Posteriormente 

se seleccionaron 7 que se consideraron los más relevantes. Los documentos fueron clasificados 

de acuerdo con el año de elaboración, el país de procedencia, la población objetivo y algunas 

categorías de análisis que surgieron de las preguntas clave de investigación planteadas en la tabla 

1, encontrando que: 3 de éstos programas de formación fueron desarrollados en el Perú, 1 en 

Guatemala, 2 en el Ecuador y 1 en Chile. Con respecto a la población objetivo se encontró que: 5 

de ellos se dirigían a mujeres líderes en general, 1 específicamente a mujeres líderes campesinas 

y 1 a mujeres líderes indígenas, por otra parte, con respecto a los modelos pedagógicos utilizados 

se pudo identificar que: 3 de estos programas toman los modelos de educación popular, 3 los 

modelos constructivistas y 1 los modelos de mentoría. 
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4.2 Categoría: modelos pedagógicos 

 

Los modelos pedagógicos de acuerdo con Gómez y Polanía (2008) son visiones sintéticas 

de teorías o enfoques pedagógicos que orientan a los especialistas y a los profesores en la 

elaboración y análisis de los programas de estudios, en la sistematización del proceso de 

enseñanza-aprendizaje, o bien en la comprensión de alguna parte de un programa de estudios 

(p.40). Estos modelos nacieron en un momento histórico particular y responden a una visión 

específica del proceso de enseñanza–aprendizaje y de los actores que intervienen en este proceso. 

Los modelos pedagógicos permiten desarrollar una idea clara sobre la elaboración de los 

diferentes programas de formación, a la vez logran que los docentes o quienes orientan los 

procesos formativos puedan establecer cuáles son los elementos que deben conformar el 

programa; qué estrategias didácticas y pedagógicas se deben utilizar; y cuáles son los posibles 

objetivos de los programas de formación. 

Con relación a los modelos pedagógicos que se utilizaron para el desarrollo de programas 

de formación política dirigidos a mujeres, se identificó que en la mayoría se aplican los modelos: 

constructivistas, de mediación y de educación popular. Además, se evidencia que estos diferentes 

modelos pedagógicos comparten algunas características comunes, como por ejemplo: el uso de 

metodologías participativas, que más allá de la trasmisión de conocimientos buscan la 

organización de las mujeres, para que a través del análisis crítico de sus propias experiencias, 

logren hacer propuestas que les permitan transformar su propia realidad. Otro elemento común, 

es la utilización de técnicas de intervención que faciliten la interacción de los participantes, tales 

como: talleres participativos, asambleas, debates, congresos, foros, y en general estrategias que 

permitan el diálogo y no únicamente la trasmisión de conocimientos. 
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4.2.1 Subcategorías de análisis: Constructivismo 

 

El constructivismo, de acuerdo con el concepto de Almeida (2005), es una de las 

corrientes más representativas del pensamiento pedagógico. Esta corriente surge en 

contraposición a los modelos de corte conductista y asociacionista, que pretenden modificar y 

moldear la conducta del ser humano, a través de la trasmisión de conocimientos y normas de 

conducta, ya que propone que el aprendizaje es “una tarea de organización de métodos de apoyo 

y situaciones de aprendizaje, que permiten a los alumnos construir su propio saber.” Gómez y 

Polanía, 2008, p. 45. De acuerdo con este concepto, el constructivismo en sus principios 

epistemológicos plantea que el conocimiento no es una copia exacta de la realidad, sino que es 

una construcción social. Es con base en este planteamiento, que el constructivismo tiene como 

objetivo formar sujetos autónomos y críticos, que no le teman al error, ni a los conflictos 

cognitivos, sino que por el contrario, reflexionen críticamente sobre la realidad, sobre sus propias 

ideas y pensamientos, y de una manera dialógica construyan un conocimiento que los beneficie 

tanto a sí mismos, como a la sociedad. Es así como al analizar las experiencias de formación 

política desde un enfoque constructivista, se puede concluir que éste tipo de programas utilizan 

estrategias y metodologías que facilitan la relación e interacción de los sujetos, puesto que el 

conocimiento es una construcción social y no solamente un fenómeno que ocurre a nivel 

intrapersonal. Igualmente, al tener como objetivo la formación de sujetos autónomos, es evidente 

que los programas de formación política, tienen como punto de partida las experiencias de vida 

de las mujeres participantes, y a través de una mirada crítica de sus propias realidades y de la 

retroalimentación constante, se logra la modificación de estructuras cognitivas que les impiden 

ver la realidad de una manera más holística. 
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4.2.2 Subcategorías de análisis: Modelos de Mentoría 

 

Los modelos de Mentoría según Díaz y Bastías (2013), se remontan a la época de la 

mitología Griega, en la que Homero asume el rol de mentor y llega a ser considerado como 

alguien quien por su credibilidad y sabiduría puede guiar a un sujeto o a un pueblo con menos 

experiencia. En la actualidad el modelo de mentoría es “un proceso complejo, interactivo entre 

individuos de diferentes niveles de experiencia y experticia que incorpora desarrollo 

interpersonal, profesional y/o educacional, socialización, mutualidad, compatibilidad, respeto, 

profesionalismo, colegialidad, y cumplimiento del rol” Carruthers, 1993, p. 78 citado en Díaz y 

Bastías, 2013. De acuerdo a lo anterior, se concluye que el mentor debe cumplir con ciertas 

características particulares: debe ser una persona que tenga gran experiencia en el tema que va a 

guiar y a la vez debe tener ciertas habilidades de liderazgo, empatía y escucha activa, es decir, 

habilidades que le permitan acompañar éstos procesos y aportar en el desarrollo de las 

potencialidades de los sujetos. Como afirma Shaw (1992) citado por Díaz y Bastías, 2013: 

Un mentor debe responder a ciertas habilidades profesionales, personales e interpersonales, tales 

como: ser especialistas en su área, ser capaz de inspirar y ‘empoderar’ a otros y mostrar buenas 

habilidades interpersonales, ser reflexivos y analíticos, ser organizados, flexibles, creíbles y 

accesibles. (p.7) 

Además, Díaz y Bastías (2013) platean que existen tres tipos de intervenciones que se 

pueden desarrollar en los programas de mentoría de acuerdo al carácter: directivo, alternativo y 

no directivo. En las intervenciones directivas, se parte de una comunicación vertical y 

prescriptiva, es decir, aquí se establece una relación jerárquica y directiva entre el mentor y el 

estudiante para llegar a una relación más horizontal, por ello, el mentor cumple el rol de una 

especie de supervisor del proceso, de tal manera que a través de la dirección del mentor, el sujeto 

pueda alcanzar un nivel de desarrollo mayor al que inicialmente poseía.  
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En las intervenciones alternativas, de acuerdo con Días y Bastías (2013) el mentor plantea 

una serie de opciones de intervención y  de retroalimentación, para que el estudiante elija la que 

considere más adecuada. Aquí el mentor aún tiene un rol jerárquico pero éste es menos directivo, 

pues se establece una relación horizontal entre el mentor y el estudiante, caracterizado por ser 

reflexiva y democrática, en donde el sujeto pueda alcanzar un nivel de evolución mayor al inicial 

y poco a poco desarrolle cierto nivel de reflexión y criticidad.  Finalmente, en las intervenciones 

no directivas, el mentor permite que el estudiante por sí sólo cuestione los puntos críticos sobre 

la información y el nuevo conocimiento que recibe. Para tal propósito el mentor crea un 

ambiente propicio para que el estudiante exprese sus emociones, sentimientos y puntos de vista 

sobre un tema determinado, y de esta manera pueda auto reflexionar sobre el conocimiento que 

recibe. 

Al analizar los programas de formación política que utilizan el modelo pedagógico de 

Mentoría, se pudo identificar que éstos tienen una lógica similar a las pedagogías de corte 

constructivista, pero enfatizan en el desarrollo del potencial del sujeto a partir del proceso de 

enseñanza y aprendizaje guiado por un mentor, por encima de la construcción de un nuevo 

conocimiento. Se concluye entonces, que éstos programas de formación proponen para sus 

intervenciones un tipo de comunicación horizontal, pues se considera que tanto el mentor como 

el sujeto guiado, aprenden y enriquecen sus propios procesos a través de la interacción y 

reflexión grupal. Se hace indispensable partir de la experiencia de vida de las mujeres, pues es la 

experiencia y el saber de éstas, sumado a la interacción social, lo que les permite desarrollar sus 

potencialidades. Además, se identifica que en éstos programas de formación se realizan 

intervenciones de tipo alternativas, y no se ejecutan las de tipo directivas o no directivas, es 

decir, éstos programas parten de una lógica de comunicación horizontal, pero a la vez se 
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evidencia cierto nivel de dirección por parte del mentor, para que a través de un proceso 

progresivo las mujeres vayan adquiriendo una capacidad crítica y auto reflexiva. 

Finalmente, se evidencia en este tipo de programas de formación política, que el mentor 

debe cumplir con un perfil adecuado para orientar éstos procesos. El mentor permite que las 

mujeres alcancen un nivel de desarrollo mayor del que inicialmente poseían y para lograrlo debe 

contar con ciertas características personales como: tener una gran experiencia en el campo de 

formación política dirigida a mujeres, haber liderado previamente este tipo de procesos, tener 

conocimiento sobre los ejes centrales y propósitos de ésta clase de programas, contar con 

habilidades de liderazgo, empatía y escucha activa, entre otras. 

 

4.2.3 Subcategoría: Educación Popular 

 

Dussán (2004) expone que no existe un concepto universal que permita aportar una única 

definición de educación popular. Sin embargo, de acuerdo con el autor, este término hace 

referencia a una propuesta alternativa de educación que nace en contraposición a los modelos 

pedagógicos que tienen una lógica bancaria, funcional al capitalismo. La educación popular tiene 

como finalidad empoderar a los pueblos y comunidades de sectores populares para que 

transformen la realidad social a través del desarrollo de un pensamiento crítico.  

En general, “se entiende por educación popular un proceso colectivo mediante el cual los 

sectores populares llegan a convertirse en sujeto histórico gestor y protagonista de un proyecto 

liberador que encarne sus propios intereses de clase” (Peresson, Cendales y Mariño 1983, Citado 

por Dussán, 2004, p.9). 

La educación popular de acuerdo con Torres (1993) ha pasado por tres momentos 

históricos diferenciales desde su nacimiento a partir de las reflexiones y experiencias del 
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educador brasileño Paulo Freire, que ha generado algunas modificaciones en la forma de 

desarrollar sus intervenciones. Sin embargo, en el concepto del autor se distinguen seis 

elementos constitutivos que definen la educación popular: Una visión crítica de la realidad y de 

la educación; una  posición ética y política emancipadora; la búsqueda de la formación de 

sectores populares como sujetos de transformación desde sus resistencias; procesos asociativos, 

luchas y movimientos; el intento de afectar la subjetividad de los educandos; la utilización de 

metodologías coherentes con los objetivos de la educación popular; y finalmente el hecho de 

considerar toda práctica educativa como política. 

Los anteriores principios permiten asegurar que la educación desde esta perspectiva tiene 

una finalidad liberadora, que debe suscitar una mirada crítica de la realidad. No puede ser 

indiferente ante las injusticias sociales, pues como se afirmó anteriormente, toda práctica 

educativa es política y por ello debe promover la construcción de un mundo más justo. Desde 

esta perspectiva es posible e incluso necesario construir un nuevo orden social, mucho más 

democrático y justo, que esté al servicio de la sociedad y no de los modelos ideológicos reinantes 

de la época. Al respecto Torres (1993) asevera que este tipo de pedagogías deben privilegiar una 

relación horizontal y el uso de técnicas participativas y activas, centradas en la construcción 

colectiva del conocimiento, el diálogo de saberes y el diálogo intercultural. Por estas razones se 

concibe la educación popular, como una práctica emancipadora bastante apropiada para el 

desarrollo de programas de formación política. La educación popular comparte con estos 

programas, la búsqueda por comprender y transformar la realidad opresora de las mujeres a 

través del cuestionamiento de las propias acciones, opciones políticas y realidades sociales. 

Además, se puede afirmar que este modelo al igual que los dos anteriores toma en cuenta 

la experiencia de las mujeres participantes. Considerando como punto de partida la recopilación 
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de sus vivencias, las mujeres pueden reconocer e identificar aquellos factores que determinan su 

vida y transformar su realidad social.  Aquí la finalidad no es solamente la construcción de 

conocimiento, o el desarrollo del potencial del sujeto como se pretende en los modelos 

pedagógicos que se presentaron inicialmente, sino que todo esto debe concluir en la 

transformación de la realidad opresora de las mujeres. 

Teniendo en cuentas los con conceptos citados, se puede afirmar que los programas de 

formación política desde la perspectiva de estos modelos, se deben caracterizar por proporcionar 

contenidos críticos desde una metodología participativa, para que las mujeres cuestionen sus 

propios conocimientos, prácticas y modos de ver el mundo. Con énfasis en una óptica en donde 

no sólo se privilegie lo cognitivo, sino que se pretenda alcanzar una verdadera coherencia entre 

el pensar, decir y actuar de las mujeres para lograr un compromiso colectivo, pues se considera 

que sólo se transforma la realidad social a través de la lucha conjunta.  

Al hacer un análisis general de los programas de formación política resumidos en la Tabla 

4., se pudo identificar que la mayoría de estos programas utilizan una metodología participativa, 

donde se parte de las experiencias de las participantes para construir conocimiento y lograr un 

cambio social. Por lo anterior se concluye que los modelos pedagógicos que se aplican en estos 

casos, son particularmente los relacionados con la educación popular: los modelos 

constructivistas y de mentoría.    

 

4.3 Categoría: participación política 

 

La participación política de las mujeres latinoamericanas podría resumirse por un lado, como una 

lucha constante por la ampliación del concepto de ciudadanía y por otro lado, como un proceso de 
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construcción de un espacio de participación válido en la esfera pública. (Pachón, Peña & Wills, 

2012, p. 369). 

Para los autores de esta cita, la participación política de las mujeres no sólo consiste en la 

intervención en la política formal, sino que abarca diferentes factores asociados con el ejercicio 

de tres clases de derechos humanos: los derechos civiles (como el derecho a la vida, a la 

expresión y propiedad); los derechos políticos (como el derecho a elegir y ser elegido) y los 

derechos sociales (como el derecho a la educación, a la salud y al trabajo). Al analizar este 

concepto, es posible afirmar que la participación política es la capacidad de las mujeres de ser 

elegidas y de elegir a sus mandatarios, pero también, es la posibilidad de hacer valer sus 

derechos constitucionales fundamentales. De ahí que los programas de formación política 

analizados, en su gran mayoría tienen como objetivo y eje central el lograr que las mujeres se 

formen políticamente para que hagan parte de cargos de elección popular e incidan en las 

políticas públicas a favor de la mujer, y conjuntamente, desde las diferentes organizaciones 

sociales y comunitarias, luchen por sus derechos a partir de distintas formas de resistencia. Ahora 

bien, Pachón, Peña & Wills (2012) afirman que la participación política involucra al menos 

cuatro categorías: la primera de ellas es la política formal o la acción política a nivel electoral; la 

segunda es la movilización o manifestación civil con objetivos políticos (aquí se incorpora algún 

tipo de resistencia social que tenga un objetivo evidentemente político); la tercera hace referencia 

a la participación de las mujeres en un partido político o algún tipo de organización que trabaje 

por objetivos políticos; y la última categoría consiste en trabajar en una campaña electoral o en 

un programa de formación política de manera activa. 

Al analizar los programas de formación política objeto de estudio se pudo identificar que 

comparten las cuatro categorías de participación política precitadas por los autores, en razón que 

para ellos, es de vital importancia que las mujeres se formen para elegir y ser elegidas como 
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candidatas a cargos de elección popular, pero también se motiva a las mujeres a la movilización 

social, es decir, que la lucha por sus derechos se debe ver reflejada en acciones específicas de 

resistencia. Igualmente, al observar la población objetivo de éstos programas de formación es 

posible afirmar que se dirigen a mujeres líderes que pertenecen a algún tipo de organización, 

(social, comunitaria, entre otras) pues se entiende que es desde la pertenencia a éste tipo de 

organizaciones que se puede incidir sobre la sociedad, por tanto, es indispensable fortalecer el 

liderazgo en las mujeres para lograr un verdadero cambio social. 

 

4.3.1 Subcategoría: Liderazgo 

 

Existen numerosas definiciones sobre el concepto de liderazgo de acuerdo con el contexto 

en cual este se vaya a utilizar este término. En el contexto político, el liderazgo es entendido 

como: 

Aquel fenómeno de carácter colectivo que se desarrolla en un contexto de interacción entre el 

comportamiento de un actor individual normalmente en una posición relevante (el líder) y sus 

ámbitos de dominio público, por el cual aquél ejerce una influencia no rutinaria (real o percibida) 

en la actividad política, mediante la influencia en su caso de una gran variedad de recursos 

formales e informales. (Natera, 2001, p.60 citado por Ruiloba, 2013) 

 

Este concepto permite identificar que el liderazgo político es un fenómeno colectivo que 

permite que un sujeto, quien tiene una posición prevalente con respecto a otros, ejerza su 

influencia sobre la actividad política de éstos de manera democrática.  

Es importante resaltar que existen diversos tipos de liderazgo político y una de las 

clasificaciones más recientes proviene de los enfoques transformacionales, que cataloga el 

liderazgo en transaccional y transformacional. El liderazgo transaccional según Mendoza, Ortiz 
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& Parker, (2007) citado por Rojas  (2013), se caracteriza por la relación de intercambio entre el 

líder y sus seguidores y tiene como finalidad que los intereses de éstos coincidan con los propios; 

mientras que el liderazgo transformacional se materializa cuando el líder lleva a los seguidores 

más allá del autointerés inmediato, es decir, a través de su carisma, la inspiración y la 

estimulación intelectual, el líder lleva a los sujetos a luchar por intereses comunes. Al analizar 

los programas de formación política, se pudo identificar que uno de los ejes centrales es 

precisamente el liderazgo, sobretodo un liderazgo transformacional, pues se busca que las 

mujeres líderes a través de su experiencia, conocimiento y compromiso, guíen a los miembros de 

la organización a alcanzar objetivos comunes. Por otro lado, el liderazgo siempre aparece unido 

al concepto de participación, debido a que el liderazgo político de las mujeres actúa como fuerza 

motriz del desarrollo de las organizaciones y como canal a través del cual se pueden 

potencializar las habilidades de las mujeres para mejorar las capacidades de la organización y 

contribuir a la construcción de una sociedad más justa: "la participación sin liderazgo resulta si 

no imposible, difícil de lograr" (Illescas, 2005, p. 16). 

 

4.3.2 Subcategorías: Democracia y ciudadanía 

 

Los conceptos de democracia y ciudadanía no responden a una única definición, sin 

embargo, es indudable que estos dos se presentan casi siempre de manera interdependiente. 

Cuando se habla de democracia ya no se habla únicamente del derecho que tienen los sujetos 

para ejercer el voto y la ciudadanía no se limita al acto de votar. Estos dos conceptos incluyen 

todo un conjunto de acciones que ejercidas por los sujetos, inciden de manera preponderante en 

la vida de la comunidad y por ello, requieren de un espacio público en el que las personas pueden 

actuar conjuntamente y donde sea posible una verdadera convivencia. Como afirman Camps y 
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Giner (2004) “la democracia es la expresión política del civismo, asumir e interiorizar los valores 

democráticos o cívicos es la condición de la ciudadanía”. 

Al realizar el análisis de los programas de formación política, se pudo identificar que las 

subcategorías de democracia y ciudadanía aparecen juntas. Además, estas dos subcategorías se 

entienden como parte de la categoría de participación política. Al respecto se identifica que para 

este tipo de programas, estos dos términos implican la participación de las mujeres en el espacio 

de lo público. De allí que se insista en que las mujeres deben formarse para que participen 

activamente en la organización, busquen el establecimiento de redes entre organizaciones y 

además, incursionen en el campo de lo público.  

Ahora bien, los autores citados en los párrafos anteriores, afirman que el ejercicio de la 

ciudadanía y la democracia sólo se realizan en el espacio de lo público. De ahí que los programas 

se dirijan específicamente a mujeres líderes, es decir, mujeres que participen activamente de 

organizaciones políticas en clave de género y que de alguna manera hayan realizado el tránsito 

del espacio privado al espacio público, lo que constituye un paso necesario para el ejercicio de la 

ciudadanía y la democracia. 

 

4.4 Categoría: género 

 

Cuando hablamos de la categoría de género desde el contexto de la formación política, se 

hace referencia a aquellos aspectos y situaciones propias del sexo femenino. El género, desde 

esta perspectiva se entiende como aquellas: 

Características dadas y construidas, cultural, social e históricamente en un contexto específico 

sobre el sexo biológico de una persona, por lo tanto, el género sería un dialogo de continuo 
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intercambio de signos y significados entre mujeres y hombres, variable históricamente y por tanto 

con posibilidades de transformación” (Luna, 2004, p.29 citado por Mejía & Echeverry 2015).  

 

Cuando se analizan los programas de formación política es evidente que la categoría de 

género es transversal a todas las categorías y subcategorías. Por otra parte, es recurrente  

encontrar que cuando se habla de género, se presentan las problemáticas más comunes que 

afectan a las mujeres, como por ejemplo: la exclusión de la política formal, la violencia de 

género, la violencia intrafamiliar, el machismo y los estereotipos que en ocasiones excluyen a la 

mujer de cargos de elección popular, para ubicarla en ámbitos privados, como el hogar. En 

referencia a la exclusión de la mujer de cargos de elección popular, los programas de formación 

coinciden en afirmar que durante los últimos años la participación política de la mujer en esta 

área ha aumentado significativamente. Sin embargo, también expresan que al haber sido relegada 

durante tantos años a la vida privada, es indispensable que la mujer tenga una formación política 

adecuada para participar en la política formal y de esta manera adquiera y fortalezca las 

habilidades de liderazgo necesarias para luchar por sus derechos y por la transformación social. 

En lo que respecta a las problemáticas de violencia intrafamiliar, violencia de género y 

machismo, es evidente que aún en la actualidad la mujer las padece por el simple hecho de ser 

mujer. Incluso en algunas propuestas de formación política que contienen experiencias de vida 

de las participantes, éstas afirman que les ha sido difícil participar en los encuentros de 

formación política, debido a que sus propias parejas e incluso algunos líderes de organizaciones 

políticas, consideran que es el hombre quien debe formarse para participar en la vida política y 

no la mujer, pues esta última estaría destinada al campo de lo privado. De ahí que muchos de los 

programas analizados propongan un enfoque emancipador, que facilite que tanto hombres como 

mujeres se liberen de estereotipos sociales generadores de violencia. 
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4.5 Diálogo con las mujeres de Ordeurca: camino hacia la construcción de una propuesta 

de formación política  

 

4.5.1 Descripción de los instrumentos de recolección de información utilizados en el 

trabajo de campo 

Para llevar a cabo la recolección y análisis de la información, inicialmente se realizó una 

serie de entrevistas a las mujeres de ORDEURCA residentes en los municipios de Timbio, 

Popayán, Antomoreno y La Sierra en el departamento del Cauca. Igualmente se entrevistó a 

algunos coordinadores de la Junta de ORDEURCA, con el fin de adelantar un primer 

acercamiento a la población y obtener información acerca de los principios orientadores, ejes 

temáticos y estrategias pedagógicas utilizadas. Posteriormente se llevaron a cabo tres talleres con 

la Junta Coordinadora y con las mujeres de los diferentes municipios. El primero de ellos tuvo 

como finalidad, socializar la información encontrada en el estado de la práctica. El segundo taller 

e desarrolló con el fin de obtener mayor información acerca de los principios orientadores y ejes 

temáticos del grupo de mujeres de ORDEURCA. El tercer taller tuvo como finalidad identificar 

las estrategias pedagógicas utilizadas para el desarrollo de los talleres o actividades de formación 

política del grupo de mujeres. Igualmente, se logró recolectar información a través de los diarios 

de campo obtenidos a partir de la participación en las reuniones de las mujeres y en otros 

espacios de participación de las mismas, como marchas, encuentros con otras organizaciones, 

reuniones generales de ORDEURCA, entre otros. 
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4.5.2 Principios orientadores 

 

A partir de la información obtenida de las entrevistas, talleres y diarios de campo se 

pudieron determinar cuatro principios orientadores del grupo de mujeres de ORDEURCA y a la 

vez se establecieron algunos de los objetivos del proceso de formación de las mujeres. En 

relación con los principios orientadores se identificaron los siguientes: defensa y restitución de 

los derechos humanos en perspectiva de Género, formación de la mujer campesina para la acción 

colectiva y la participación, y formación de mujeres líderes para el relevo intergeneracional, 

como mecanismo para lograr una verdadera transformación social que perdure en el tiempo. 

Estos principios están acorde con el enfoque de educación popular, que guía el accionar del 

grupo de formación de mujeres y les aporta su sustento teórico, en tanto que tiene una mirada 

ética política de la educación y además apunta hacia una praxis transformadora. 

Tabla 8. Principios orientadores del Grupo de Mujeres de ORDEURCA 

Fuente. Elaboración propia 

  

 

Principios orientadores 
Objetivos específicos del grupo de 

mujeres de ORDEURCA 

1 
Defensa y restitución de los derechos humanos 

en perspectiva de Género. 

Lograr que la mujeres reconozcan su  

cuerpo y su familia como primeros 

territorios de paz 

Fortalecer la lucha por la defensa del 

territorio y el medio ambiente como 

espacios de desarrollo y encuentro. 

 

2 
Formación de la mujer campesina para la acción 

colectiva y la participación 

 

Formar a las mujeres desde la participación 

social, comunitaria y asociativa, con miras 

a la participación política de la mujer 

campesina en cargos de elección popular. 

 

3 

Formación de mujeres líderes para el relevo 

intergeneracional, como mecanismo para lograr 

una verdadera transformación social que perdure 

en el tiempo. 

 

Rescatar los saberes intergeneracionales 

inmersos en la socialización política de las 

mujeres de ORDEURCA. 

4 
Reconocimiento nacional de los campesinos y en 

particular de la mujer campesina 

Lograr que los y las campesinas sean 

reconocidas a nivel nacional. 
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4.5.2.1 Defensa y restitución de derechos humanos en perspectiva de género 

 

Las mujeres campesinas colombianas son cada vez más atacadas por promover sus 

esfuerzos, defender los derechos humanos e intentar poner fin al conflicto y al desplazamiento en 

su país. Por estas razones se puede evidenciar cómo la violencia contra las mujeres defensoras de 

los derechos humanos, pocas veces se reconoce como lo que es: un elemento que forma parte de 

estrategias deliberadas, calculadas, para silenciarlas y hacer que dejen de realizar su trabajo 

cotidiano para cambiar a la sociedad, salvar vidas y clamar justicia. Informes recientes de la 

Corporación Sisma Mujer (2011) revelan que ha ocurrido un grave aumento de casos de 

agresiones al movimiento de defensa de derechos humanos en Colombia particularmente, en 

contra de las defensoras de derechos humanos. Así, es muy notable como los ataques dirigidos a 

silenciar a estas defensoras tienen un profundo impacto en la perpetuación del conflicto y el 

desplazamiento prolongado, dado que el movimiento de mujeres se ha convertido en una pieza 

fundamental para el restablecimiento efectivo de los derechos de la población desplazada en 

Colombia, incluido el derecho a la restitución de sus tierras. Es evidente entonces, que ante las 

fallas del Estado de responder efectivamente a la crisis y a las situaciones por las que atraviesan 

las mujeres, nacen Organizaciones como ORDEURCA que se dedican a la defensa y restitución 

de los derechos humanos y que se han convertido en factores esenciales en el proceso de 

restablecimiento de los derechos de las mujeres campesinas en el departamento del Cauca.   

De acuerdo con las anteriores afirmaciones y a partir del análisis de las entrevistas, 

talleres y diarios de campo, se pudo analizar que uno de los principios orientadores del programa 

de formación de mujeres de ORDEURCA,  ha apuntado a la defensa y restitución de los 

derechos humanos, haciendo énfasis en que es el Estado quien debe asegurar las garantías 

necesarias para el ejercicio de la defensa de éstos derechos, a través de acciones eficaces en el 
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desmantelamiento de los actores armados del conflicto y la garantía del derecho a la vida, a la 

paz, a la educación, a la alimentación, a una vivienda digna, entre otros. Desde esta perspectiva 

es posible afirmar que la defensa del territorio, el medio ambiente, el agua, y los recursos 

naturales, son requisitos fundamentales para pensar en una vida digna, y a la vez, esta defensa, es 

uno de los objetivos fundamentales de ORDEURCA, teniendo en cuenta el contexto Caucano 

donde ha primado la violencia, el desplazamiento forzado y donde las multinacionales se han ido 

apoderando progresivamente de más tierras.   

Sin embargo, no es posible pensar en una vida digna y pacífica sin derrotar la violencia 

contra la mujer en su interior. Este ha sido otro de los grandes retos de las mujeres de 

ORDEURCA, y para lograr esos propósitos han empezado por generar conciencia en las 

mujeres, sobre su cuerpo y su familia como primer territorio de paz. Las mujeres de 

ORDEURCA afirman que no ha sido fácil romper con los estereotipos machistas que relegan a la 

mujer al espacio de lo privado e incluso las privan de gozar de algunos de sus derechos 

fundamentales. Sin embargo, expresan que el programa de formación política de la Organización 

les ha permitido ampliar su visión de la realidad y actuar de manera crítica frente a ella. 

Finalmente, es posible concluir que un programa de formación político que tenga como 

principio orientador la educación para la defensa de los derechos humanos, debe promover la 

creación de ambientes democráticos. Ambientes en los cuales, los sujetos puedan construir lazos 

sólidos, donde se promueva la participación y escucha activa, el respeto por los demás y, donde 

se posibilite la construcción de sujetos políticos. Como afirma Arias (2012) citado por Fino et al 

(2015): “La construcción de sujetos políticos, se posibilita por medio de una educación en 

valores y de prácticas que reflejen una vida en comunidad donde se destaca la solidaridad, la 

tolerancia y el respeto por los derechos humanos” 
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4.5.2.2 Formación de mujeres para la acción colectiva y la participación 

 

4.5.2.2.1 Participación asociativa de la mujer campesina 

 

Las mujeres suelen tomar decisiones cuando el tema que está en discusión no adquiere 

mayor importancia, o cuando quien las debe o tiene el derecho propio de tomarlas está ausente. 

En síntesis, la existencia de específicas y temporales condiciones, favorecen una mayor 

participación femenina. De esta manera las mujeres se ven excluidas de la participación 

asociativa, pero de manera preponderante en la toma de decisiones en las cooperativas y otras 

organizaciones de índole laboral, esencialmente porque la afiliación está definida según criterios 

reservados, en general, a los hombres: ser propietarios o jefe de hogar. 

Así la participación de las mujeres rurales en organizaciones sociales y comunitarias 

también es escasa, incluso algunos hombres que pertenecen a organizaciones sociales sostienen 

que no se invita a las mujeres a participar, no porque se desee discriminarlas, sino porque ellas 

no se interesan. Sin embargo, las afirmaciones anteriores son cuestionables y es posible 

preguntarse si las mujeres no participan en movimientos sociales debido a discriminaciones de 

género asociadas con estereotipos que predominan en la actualidad, como aquella idea en la que 

el hombre es el representante de la familia y en la que la mujer no debe intentar traspasar el 

ámbito doméstico. Desde este marco de referencia, es importante destacar que la participación de 

las mujeres en programas de formación política como el que ofrece ORDEURCA, posibilita que 

éstas traspasen el ámbito de lo privado y empiecen a tomar partido en las decisiones de un grupo 

social, que finalmente, permitirá que vayan incidiendo en espacios cada vez más mayores, 

inicialmente al interior de las organizaciones, posteriormente en la interacción entre las 

organizaciones que buscan objetivos comunes y finalmente en el ámbito nacional. 
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Para lograr lo anterior Musitu Ochoa, G., & Buelga Vásquez, S. (2004) afirman que la 

participación asociativa debe posibilitar los diversos niveles de participación en los integrantes de 

una organización como son: el acceso a la información, la posibilidad para dar la propia opinión o 

ser consultado, hacer propuestas, decidir y actuar.  

El análisis del programa de formación de ORDEURCA permitió identificar éstos distintos 

niveles de participación en las mujeres, es decir, las mujeres tienen un fácil acceso a la 

información de la Organización a través de la comunicación directa con la líder de la zona, o la 

coordinadora de la Junta de mujeres quien informa constante de los eventos locales y nacionales a 

través de las redes sociales o la página web de ORDEURCA.  

Por otra parte, a través del diálogo con las mujeres de la organización, fue posible 

determinar que las mujeres sienten que su opinión es válida y por tanto, pueden hacer propuestas 

concretas que beneficien al grupo de mujeres y en general a la Organización. Finalmente, con 

respecto a la toma de decisiones es posible afirmar que en el grupo de mujeres, ocurre de manera 

democrática y participativa. Sin embargo, cuando se habla de ORDEURCA como organización y 

de los lineamientos generales de la misma, quienes toman las decisiones son los Coordinadores de 

la Junta.  

En resumen, la participación de mujeres en las áreas rurales aún enfrenta una serie de 

obstáculos, los que probablemente son comunes a la mayoría de los países de la región y están 

relacionados con una cultura que relega a la mujer al ámbito doméstico y que penetra en las 

instituciones, en la comunidad y hasta en las propias mujeres, que en ocasiones se visualizan 

como inferiores. De acuerdo a esto, cualquier acción destinada al fortalecimiento de la 

participación de las mujeres rurales, debe considerar una acción global que incluya no solamente 

a las mujeres, sino también a sus familias, al resto de las organizaciones y a la comunidad en su 
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conjunto. Es en este sentido que se hace indispensable identificar los imaginarios y estereotipos 

de género generadores de exclusión presentes en algunos hombres y mujeres de ORDEURCA, 

de tal manera que a través del auto-cuestionamiento de las propias acciones y creencias éstos se 

vayan transformando, y todos los miembros de la organización trabajen en el desarrollo de 

proyectos de beneficio común, de tal manera que se permita que las voces tanto de hombres 

como mujeres puedan ser escuchados.  

Al respecto una de las mujeres afirma “ en algún momento nos preguntamos ¿por qué las 

mujeres de los compañeros no están aquí?, si son los lideres porque las mujeres de ellos no 

están aquí, entonces les preguntábamos ¿por qué?, y decían es que a mí no me gusta que ella 

vaya allá porque le van a enseñar que esto es así, sin embargo, ya vamos siendo conscientes que 

somos mujeres y hombres transformadores, entonces estamos en eso, en la transformación de 

hombres y mujeres nuevos, también hablamos de eso de cómo nos desapegamos de un resto de 

cosas, desaprendemos decimos nosotros y volvemos a aprender y es bien difícil des aprender 

cosas, mañas, vicios, pero es más fácil criticar, es más fácil mirar el error del otro entonces 

estamos des aprendiendo que esto es una construcción de todos, de hombres y mujeres.”. 

(E15P6)  

 

4.5.2.2.2 Participación comunitaria, social y política de la mujer campesina 

 

La literatura revisada muestra que en lugar de contribuir activamente en la producción 

agrícola, en general las mujeres rurales tienen escasa participación en la administración de los 

predios y en las decisiones acerca del destino de la producción y la utilización de los ingreso. Las 

mujeres suelen tomar las decisiones que corresponden al manejo interno del hogar. Se priorizan 
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en primer lugar los gastos destinados a la producción, en segundo lugar los destinados a la 

alimentación y en tercer lugar los de vestimenta, educación y salud (Alvear, 1987, p. 145). 

De esta manera se puede afirmar que la participación de la mujer campesina en el ámbito 

social y por ende comunitario ha sido minoritaria. La mujer, como lo afirma Alvear, suele tomar 

decisiones con respecto al manejo del hogar, es decir, con respecto al ámbito de lo privado y no 

de lo público.  La participación comunitaria, entendida “como la toma de conciencia colectiva de 

toda la comunidad, sobre factores que frenan el crecimiento, por medio de la reflexión crítica y la 

promoción de formas asociativas y organizativas que facilita el bien común” (Martí, 2008), 

posibilita a las mujeres participar en la vida social y tomar decisiones con respecto a asuntos que 

competen a toda una comunidad, entendiendo que de alguna manera las prepara para asumir 

responsabilidades en el ámbito de lo público e ingresar al campo de la política formal. 

De acuerdo a lo anterior es posible afirmar que uno de los principios orientadores del 

programa de formación política de mujeres de ORDEURCA es precisamente formar para la 

acción social y la participación. Al respecto, es importante destacar que esta organización 

promueve un tipo de participación comunitaria y social en la cual, las mujeres pertenecientes a 

una comunidad y territorio particular, se vinculan en una Organización Social Campesina y se 

articulan al CNA Nacional y Congreso de los Pueblos, y a la vez crean espacios propicios para 

analizar los problemas que las afectan para formular y ejecutar actividades mancomunadas que 

permitan dar solución a las problemáticas que las aquejan. 

Un claro ejemplo de lo anterior se evidencia en las guardias campesinas, en las que 

participan algunas de las mujeres del grupo de ORDEURCA. Estas se crearon con el fin de 

salvaguardar sus vidas, sus bienes, su honra y su territorio de la delincuencia común y de una 

serie de acciones ilícitas que afectaban territorios como los municipios de Antomoreno y Sotará. 
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En la actualidad las guardias campesinas se han convertido en uno de los ejes centrales de la 

formación de las mujeres, pues éstas se entienden como un mecanismo para lograr la paz en 

territorios tan azotados por el conflicto armado como el departamento del Cauca, en donde en 

muchas ocasiones son los grupos al margen de la ley los que controlan y evitan los efectos de la 

delincuencia común. En este sentido es posible afirmar que las mujeres de ORDEURCA han 

comprendido que es posible lograr la construcción de verdaderos territorios de paz cuando las 

comunidades se organizan, es decir, sólo el desarrollo de acciones conjuntas pueden transformar 

la sociedad.   

Por otra parte, es importante destacar que un programa de formación política que apunte a 

la participación comunitaria y social, de acuerdo con Musitu Ochoa, G., & Buelga Vásquez, S. 

(2004), se debe caracterizar por ser inclusivo, de forma que posibilite la participación de todos los 

integrantes del grupo en la toma de decisiones frente a una problemática común. Además, debe 

fortalecer los vínculos de afecto entre los participantes, de tal manera que exista cierta cohesión 

interna entre quienes participan en éstos programas de formación política. Al respecto, una de las 

coordinaras de  la Junta directiva de ORDEURCA afirma “…aquí las mujeres siempre tenemos el 

mismo grado de participación, en ningún momento nos dicen esto está mal, no participen, 

siempre están motivando la participación, yo creo que la mujer en ORDEURCA es 

supremamente importante…” (E11P3) 

4.5.2.3 Formación de mujeres líderes para el relevo intergeneracional 

 

 La formación política de las mujeres de ORDEUCA parte del enfoque de educación 

popular que apunta a la transformación social, para lograrlo se requiere de la recuperación de la 

memoria histórica de la organización popular, de la acción colectiva y de las luchas de las 

mujeres por la defensa de sus derechos, para Baró (1998) citado en Alvarado, Ospina & García 
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(2012) “sólo en la medida que las personas y grupos adquieran conciencia sobre sus prácticas 

históricas, sobre todo aquellos hechos y condiciones que han configurado su realidad, podrán 

situarse en una perspectiva adecuada para evaluar su propia identidad” (p. 245). La perspectiva 

histórica de la que habla Baró (1998) requiere de la recuperación de aquellas prácticas políticas 

de las mujeres que han transformado sus comunidades a nivel internacional, nacional y local y 

recuperar aquellas condiciones y hechos que han influido en la configuración de las actitudes 

sociales y políticas de las organizaciones sociales.  

Para lograr lo anterior, los talleres de formación política de ORDEURCA permiten que 

las integrantes del grupo de formación indaguen sobre la historia de aquellas mujeres que han 

realizado grandes contribuciones en la política colombiana y recuperen las condiciones que han 

configurado el grupo de mujeres de ORDEURCA, de tal manera que las mujeres puedan seguir 

construyendo nuevos referentes de transformación social. La construcción de realidades y 

posibilidades colectivas para la vida común, requiere además, la formación de lideresas, mujeres 

que participen activamente en asuntos políticos, y a la vez tomen conciencia de la necesidad de ir 

transformando aquellos imaginarios que impiden la construcción de democracia y ciudadanía, 

por tanto, las nuevas generaciones de liderezas podrán ir incidiendo en sus familias, pares y 

comunidades, de tal manera que estos cambios perduren en el tiempo, al respecto Delgado 

(2009) refiere que el dominio de una cultura patriarcal ha sido una limitante en lo referente a la 

participación de la mujer en Colombia y es por esto que se requiere de la formación tanto de 

hombres como mujeres y de manera particular la formación de las nuevas generaciones, de tal 

manera que éstas sean conscientes que para lograr la transformación social se requiere que tanto 

hombres como mujeres se unan en esta lucha.  



MARCO DE FUNDAMENTACIÓN PEDAGÓGICA        74 

 

4.5.2.4 Reconocimiento nacional de los campesinos y en particular de la mujer 

campesina 

 

El artículo 7 de la Constitución Colombiana reconoce y protege la diversidad étnica de la 

nación Colombiana, sin embargo, cuándo se realizan los Censos a nivel Nacional una de las 

primeros problemas por resolver apunta hacia la pregunta por quiénes son campesinos, debido a 

que si los campesinos son aquellos que habitan en un lugar distinto de los urbano se corre grave 

riesgo de catalogar como campesinos a población indígena y afrocolombiana. Al respecto la Vía 

Campesina, señala que “…un campesino es una persona que tiene una relación directa y especial 

con la tierra y con la naturaleza, a través de la producción de alimentos, y/o productos agrícolas. 

Los campesinos trabajan la tierra por sí mismos, o en el marco de relaciones familiares y otras 

formas de organización de trabajo a pequeña escala, están tradicionalmente integrados en sus 

comunidades locales, a su el entorno natural y local, y a los sistemas agroecológicos” (Artículo 

1. Declaración de los derechos de los campesinos. Vía campesina, 2008). 

Al analizar las entrevistas, diarios de campo y los talleres desarrollados con las mujeres 

se logró identificar que para ellas ser mujer campesina es un orgullo, ellas afirman que la mujer 

campesina tiene un característica central y consiste en “ser dadora de vida”, refieren que las 

mujeres campesinas no sólo son quienes traen a sus hijos al mundo y les proporcionan todo lo 

necesario para su subsistencia, sino que son quienes le dan vida al campo, quienes al cultivar la 

tierra producen frutos para alimentar a sus hijos pero también a quienes viven en las ciudades, de 

tal manera que son quienes proveen de vida sus territorios.  

 

4.5.3 Ejes temáticos 
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A partir del diálogo con las mujeres se pudo identificar que para ellas un eje temático 

hacía referencia a los temas que guiaban el proceso de formación y por tanto, comprendían una 

serie temas centrales en torno a los cuales se organizaba el proceso formativo y un conjunto de 

temas secundarios que servían para comprender en profundidad los primeros. Al respecto 

Romero (1991) refiere que un eje temático hace referencia a aquellos contenidos que dan sentido 

y coherencia a la planificación de un taller, un programa de formación o del currículo. Los ejes 

temáticos o ejes organizadores, son los temas centrales alrededor de los cuales gira cualquier 

proceso de formación. Estos ejes son indispensables para que se produzca un aprendizaje 

significativo, debido a que permiten organizar lo que se va a enseñar en cuanto a contenidos, y 

con base en ellos planear los objetivos, los procedimientos  y las estrategias de evaluación. 

Igualmente Romero (1991), expone la existencia de dos tipos de ejes temáticos: El eje temático 

globalizador y el eje disciplinar. El primero responde a criterios globalizadores, a los contenidos 

de diferentes campos que se articulan en torno a un eje temático elegido; mientras que en el 

segundo, los contenidos se organizan de acuerdo a un tema eje. 

El análisis de la información encontrada permitió identificar una serie de ejes temáticos 

disciplinares a partir de los cuales se organiza el proceso de formación de las mujeres de 

ORDEURCA y sintetizados en la Tabla 9: 

Tabla 9. Ejes temáticos disciplinares 

Eje temático disciplinar Derechos humanos 

Tema Paz 

 Libertad de expresión 

Derechos humanos Alimentación 

 Vivienda – Territorio 

Eje temático disciplinar Participación 

Tema  Participación social 

Participación Movilización social 

 Mecanismos de participación social 

 Participación política 
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 Elección popular 

 Incidencia en lo público 

Fuente. Elaboración propia 

 

4.5.3.1 Derechos humanos 

 

Cuando se habla de derechos humanos se hace referencia a los derechos inherentes a 

todos los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen 

nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra condición. Todos los seres humanos 

tienen los mismos derechos, sin discriminación de ninguna índole. Estos derechos son 

interrelacionados, interdependientes e indivisibles (López 2004). Los derechos humanos de 

acuerdo con López (2004) citado por Fino et al (2015), tienen un carácter tanto moral como 

jurídico y político. Con respecto al carácter moral se puede afirmar que los derechos humanos 

son naturales, inherentes a los seres humanos, son universales y proceden básicamente de la 

naturaleza humana. Dentro del carácter jurídico se destacan los derechos fundamentales, que son 

aquellos derechos que han sido constitucionalmente reconocidos. 

Los derechos humanos (sean éstos los derechos civiles y políticos; los derechos 

económicos, sociales y culturales; o los derechos colectivos) son derechos indivisibles, 

interrelacionados e interdependientes, precisamente porque pertenecen a la esfera de lo humano. 

Desde esta perspectiva, los derechos humanos consideran a los hombres y mujeres como 

individuos libres e iguales, ven a las personas más allá de su pertenencia a determinado grupo 

social y “les garantizan un espacio protegido dentro del cual vivir sus vidas, avalando la defensa 

de los mismos, así estos no sean reconocidos por sus propios titulares. Por lo tanto, los hombres  

y mujeres tienen derechos, sin importar su capacidad de comprensión ante ellos, y tienen la 

capacidad de ser sujetos de derechos” (Fino et al 2015, p. 76). 
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Conforme a las anteriores consideraciones, se puede destacar que uno de los ejes 

temáticos centrales del programa de formación de mujeres de ORDEURCA, es precisamente, el 

tema de los derechos humanos. Éste ha permitido articular temáticas específicas para la 

formación de las mujeres, como el derecho a la paz, a la libertad de expresión,  el derecho a la 

alimentación, el derecho a una vivienda adecuada, el derecho a una vida digna y derechos 

colectivos, como el derecho al desarrollo y el derecho a la libre determinación. 

Formar y educar en derechos humanos para ORDEURCA, ha significado la construcción 

de espacios donde se garantice el derecho de las mujeres a la vida y a la paz. Ésta es 

precisamente  una de las razones por las cuales la Organización promueve en la mujeres, la 

conciencia sobre su propio cuerpo, familia, y lugar de residencia como territorios de paz, y les 

forma para que actúen consecuentemente, de tal manera, que conociendo sus derechos y deberes 

como seres humanos y como mujeres, los hagan valer. Al respecto, una de las mujeres líderes de 

ORDEURCA afirma: 

“Hay algo que me ha llamado mucho la atención en la parte de organización y es la defensa por 

los derechos humanos y crear conciencia en uno, sobre lo que es la participación en la paz, cómo 

crear la paz en nuestro territorio y saliendo de nuestro territorio, nuestra ciudad, nuestro 

departamento, nuestro país y nos enseñan a defender nuestros derechos humanos desde la 

formación en la familia y lo mismo la paz y eso me alegra mucho” (E20P6) 

 

De acuerdo con la anterior afirmación, se puede destacar que en el proceso de formación 

política de ORDEURCA, el contexto educativo no formal se convierte en un espacio vital para 

reconstruir el tejido social y transformar social y culturalmente el pensamiento político de las 

mujeres, de tal manera que se reconozcan como sujetos de derechos. Ahora bien, si los derechos 

humanos son derechos inalienables y dentro de éstos se encuentra el derecho a una vida digna, a 

una vivienda adecuada y a la alimentación, cabe preguntarse ¿por qué muchas mujeres 

campesinas carecen de éstos derechos?, e incluso en ORDEURCA cuestionan cómo las 
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Multinacionales asentadas en el Departamento del Cauca están afectando éstos derechos 

económicos, sociales y culturales que se supone son inherentes a los seres humanos y se deben 

proteger bajo cualquier circunstancia. Es aquí en donde cabe destacar que “la formación política 

en clave de derechos humanos promueve la construcción de un sujeto de derechos que además de 

tener una postura crítica ante la sociedad, está en capacidad de construir y reconstruir el 

conocimiento a partir de sus experiencias y pre saberes, para tejerlos con nuevos conocimientos 

y perspectivas”. (Fino et al 2015, p. 85) 

Para finalizar, se puede afirmar que la educación en derechos humanos es una 

herramienta esencial para la formación política de ciudadanos colombianos en el contexto socio-

político actual, ya que son el instrumento para el desarrollo humano. Desarrollo desde una 

perspectiva integral y social como lo promueve ORDEURCA. En otras palabras,  “el 

conocimiento y sensibilización de los derechos humanos ayuda a que las poblaciones en 

situaciones de alta vulnerabilidad conozcan sus derechos, los reconozcan, los exijan y los 

visibilicen dentro de una identidad colectiva”(Delgado et al., 2005 citado por Fino et al, 2015). 

 

4.5.3.2 Participación  

 

Uno de los ejes temáticos alrededor de los cuales gira la formación política de las mujeres 

de ORDEURCA es la participación.  De manera particular, la participación social y la 

participación política. Por tanto, es posible aseverar que la Organización busca formar mujeres 

con conciencia crítica, personas que levanten sus voces ante las injusticias a las que se 

encuentran expuestas constantemente y se incorporen en cargos de elección popular, logrando 

incidir en la construcción de políticas públicas con equidad de género.   

Al respecto el fundador de la Organización afirma:  
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“…nosotros las formamos políticamente para que asuman espacios de representación y liderazgo 

en la organización, pero también para la participación política y administrativa en distintas 

instancias del el municipio o departamento. Nosotros queremos tener mujeres jugándosela en las 

contiendas de participación política, mujeres con ganas de ganar, pero que sean mujeres que 

entiendan hacia dónde vamos, y que vamos hacia la construcción de un nuevo país, una nueva 

sociedad, hacia unas alternativas diferentes de poder…”. (E12P4) 

La FAO (1988) entiende la participación como el proceso voluntario tomado 

conscientemente por un grupo de individuos que logra un desarrollo ordenado en el tiempo y el 

espacio, con el fin de alcanzar objetivos de interés colectivo, cuya estrategia debe tener como 

instrumento fundamental a la organización (Contreras O, 2000). Desde esta perspectiva, la 

participación es un instrumento dinamizador, que corresponde a la esfera de lo social y que es 

producto de la decisión voluntaria de un grupo de individuos, quienes se reúnen en función de un 

objetivo común, que en este caso es la formación política de las mujeres para crear conciencia 

crítica en ellas y que éstas logren intervenir en la toma de decisiones respecto al manejo de los 

recursos y las acciones que tienen impacto en sus comunidades y territorio. 

Por otra parte la participación social y política, como una posibilidad de configurar una 

estructura social más incluyente y lograr cambios en la sociedad, implica la apertura de espacios 

de encuentro donde sea posible reflexionar acerca de aquellos factores que puedan amenazar a 

las mujeres. Al mismo tiempo implica el desarrollo de acciones de movilización y resistencia 

social, que finalmente lleven a la incorporación de la mujer en la política formal, no como fin 

último, pero sí, como un medio para lograr la trasformación social desde las estructuras 

opresoras. 

Unicef (2002) define la movilización social como “el proceso que involucra y motiva a 

una amplia gama de aliados en los planos nacional y local en lo que concierne a elevar los 

niveles de conciencia y exigir la conquista de un objetivo determinado mediante el diálogo 
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personal”, de ahí que la movilización y la resistencia se conviertan en temáticas indispensables 

para la formación de mujeres comprometidas que apunten hacia el cambio social, mujeres que 

tengan una postura crítica frente a la realidad, pero que a la vez lleven a cabo acciones para 

visibilizar las problemáticas de sus comunidades y generen una mayor conciencia en la 

población en general. 

4.5.4 Enfoque de educación popular: Una apuesta ética-política para la 

transformación social 

La educación popular es un enfoque educativo que analiza las experiencias cotidianas de manera 

colectiva y crítica, a la vez que fortalece la concientización en pos de la organización y la 

construcción de movimientos, movilizando una visión política contra la injusticia a partir de los 

intereses de los más marginados. — Paulo Freire (1983).  

 

Para Freire, la educación debe servir para que los educadores y educandos aprendan a leer 

la realidad para escribir su historia. Este postulado implica comprender críticamente el mundo 

que le rodea y actuar para transformarlo en función de necesidades e intereses comunes. Con 

base en esta síntesis de los planteamientos de Freire se puede afirmar de acuerdo con Torres 

(2000), que educar es conocer críticamente la realidad; es comprometerse con la utopía de 

transformar la sociedad; es formar sujetos políticos a partir del diálogo y la comunicación 

constate; es crear espacios en los que sea posible construir nuevas realidades a partir del 

desarrollo de acuerdos comunes. 

Desde la perspectiva de Torres (2000), la educación popular es considerada como un acto 

de conocimiento. Una toma de conciencia de la realidad, en la cual se parte de la mirada que 

educandos y educadores tienen de la realidad, y a través del diálogo sobre problemas 

significativos, los sujetos aprehenden críticamente su mundo, a la vez que aprenden conceptos 

básicos de los temas a tratar. En oposición a la concepción bancaria de la educación, para Freire 
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el conocimiento de la realidad no es un acto individual ni meramente intelectual. Por 

consiguiente, toda práctica educativa debe reconocer que educandos y educadores poseen un 

conocimiento previo sobre los temas a tratar, y que es a través del diálogo de experiencias 

colectivas que es posible generar nuevos conocimientos. 

Conocer el mundo no es una operación únicamente intelectual, es un proceso articulado a 

la práctica y a todas las dimensiones humanas. El presupuesto según Torres (2000), no es tanto 

conocer o tomar conciencia del mundo para luego transformarlo, sino conocer el mundo desde y 

sobre la práctica transformadora, en la cual intervienen deseos, valores, afectos, emociones, 

intencionalidades, metas y planteamientos acerca de cómo sería el mundo que deseamos. Este 

proceso educativo de conocimiento del mundo nunca es definitivo. Es un proceso cambiante, que 

se va transformando y construyendo constantemente debido a que los propios sujetos van 

cambiando, tanto ellos mismos como sus preguntas. Por ello, los productos del conocer no se 

consideran como verdades acabadas o inmodificables, sino que se asumen como verdades 

susceptibles de perfeccionar, de discutir y de cuestionar. Por tanto, para la educación popular, se 

requiere más una pedagogía de la pregunta que una de la respuesta. 

Con base en las consideraciones anteriores, es posible afirmar que el programa de 

formación de mujeres de ORDEURCA se enmarca en la pedagogía crítica, en tanto que asume la 

educación como una práctica política, que parte de las experiencias cotidianas de las mujeres 

analizadas de una manera crítica y moviliza una visión política contra la injusticia, lo que 

conlleva al desarrollo de acciones de movilización y sensibilización social.  Como se mencionó 

con anterioridad, para la educación popular, el proceso educativo no debe apuntar únicamente a 

la adquisición de conocimientos acerca de un tema particular. Con esta premisa, la educación 

popular moviliza recursos intelectuales, motivacionales, afectivos, relacionales y cognitivos. 
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Esto se hace evidente en el programa de formación de mujeres de ORDEURCA, en el que no se 

privilegia la adquisición de conocimientos, sino que se apunta al establecimiento de nuevas 

relaciones intra e interpersonales al interior del grupo de formación, de tal manera que a través 

del diálogo de experiencias, el establecimiento de acuerdos comunes y el cuestionamiento de las 

realidades que viven las mujeres, se logren movilizar múltiples recursos tanto en ellas como en la 

Organización. 

Es por lo anterior que el programa de formación de ORDEURCA, utiliza como 

estrategias pedagógicas: el desarrollo de talleres formativos, el reconocimiento del territorio y 

acciones de movilización social. Estas estrategias, como se verá a continuación, encajan 

perfectamente con el enfoque de educación popular en tanto que parten de la mirada que tienen 

las mujeres y los líderes de la Organización de la realidad, y a través del diálogo entre la teoría y 

las vivencias de  éstos, buscan la generación de nuevos conocimientos, saberes y acciones que 

apunten hacia la transformación social.  

4.5.4.1 Estrategias pedagógicas 

 A través del diálogo con las mujeres de ORDEURCA se pudo determinar que para ellas 

una estrategia pedagógica hace referencia al conjunto de actividades o acciones que se 

desarrollan en el proceso de formación y que tienen como objetivo que las mujeres se organicen, 

se formen políticamente y participen en ámbitos locales y nacionales. Al respecto las 

Coordinadora del grupo de mujeres de ORDEURCA afirma: “…como ORDEURCA no tenemos 

una estrategia pedagógica definida, pero si hacemos varias cosas, como ir a marchas, participar 

en paros, hacemos talleres, tenemos escuelas de formación, la guardia campesina, es decir, 

hacemos cosas para que las mujeres se vuelvan un ente más político de discusión…” ( E6P1) 
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De acuerdo con las afirmaciones de las mujeres de ORDEURCA y autores como Picardo, 

Balmore & Escobar (2004) citado por Romero et al (2012) es posible afirmar que las estrategias 

pedagógicas no hacen referencia a una acción o actividad específica, sino al conjunto de 

acciones, herramientas y recursos que hacen parte de un proceso educativo planificado, es decir, 

una estrategia pedagógica es un conjunto de elementos que se organizan de acuerdo con un 

enfoque teórico particular y entorno a un conjunto de objetivos estipulados. Para ORDEURCA 

las estrategias pedagógicas se articulan entorno al enfoque de educación popular y al objetivo 

primordial de la Organización, que consiste en lograr que las mujeres se formen políticamente 

para que de manera organizada luchen por la restitución de sus derechos y por una vida más 

digna. De acuerdo a lo anterior, es posible afirmar que las estrategias pedagógicas más utilizadas 

para la formación de las mujeres que están acorde con el enfoque pedagógico de educación 

popular y los objetivos mencionados anteriormente son las siguientes: 

Tabla 10. Estrategias pedagógicas del proceso formativo de mujeres de ORDEURCA 

Reconocimiento del Territorio Mingas 

 Guardia campesina 

Talleres de formación política: Formación en 

derechos humanos y participación 

Mesas redondas, debates, foros, cine foro. 

Participación en espacios de formación nacionales 

e internacionales 

Charlas y encuentros en espacios académicos. 

 

Acciones de movilización social 

Marchas, invasiones a propiedades de 

multinacionales. 

Paros, plantones, toma de vías. 

Fuente. Elaboración propia 
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4.5.4.1.1 Reconocimiento del territorio 

 

El territorio es uno de los espacios más importantes para la construcción de sujetos 

políticos. Es en el territorio, donde las mujeres construyen y reconstruyen nuevos saberes, donde 

sus derechos humanos son garantizados. De acuerdo a lo anterior es posible afirmar que el 

reconocimiento del territorio es una herramienta eficaz en la formación política de las mujeres, 

ya que permite que éstas sean conscientes de las problemáticas presentes en el contexto donde 

viven y propongan acciones transformadoras.  

El reconocimiento del territorio de acuerdo con Acevedo (2009) crea una especie de 

identidad con el lugar de residencia, que implica un proceso de adhesión a los valores sociales 

presentes en determinada región. El autor asegura que el reconocimiento del territorio como 

estrategia pedagógica permite hacer propias la problemáticas del mismo. Es en este sentido que 

hablar del reconocimiento del territorio para ORDEURCA, implica pensar en las Guardias 

Campesinas y en la labor que éstas cumplen en su defensa. Además, conlleva el desarrollo de 

acciones concretas en pro del territorio y del medio ambiente, como lo son las mingas.  

Como se mencionó en párrafos anteriores, uno de los objetivos del grupo de mujeres de 

ORDEURCA apuntaba hacia el reconocimiento del territorio como espacio de encuentro. Esto 

implicaría el conocimiento del mismo, y no sólo del espacio físico, sino también de su historia, 

de sus habitantes, de sus problemáticas y potencialidades. Es por ello que el reconocimiento del 

territorio como herramienta pedagógica  “tiene efectos socioculturales, medioambientales y 

económicos positivos, además, puede desempeñar un papel decisivo en la adecuación y la 

identidad de los territorios” (Acevedo 2009, p.3)  y por tanto, en la construcción de territorios de 

paz. 
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4.5.4.1.2 Talleres de formación política: Formación en derechos humanos y 

participación 

En ORDEURCA una de las estrategias pedagógicas es precisamente el desarrollo de 

talleres de formación con las mujeres. Talleres que se realizan de manera participativa y 

vivencial, donde se toma uno de los ejes temáticos de formación de mujeres y se reflexiona 

críticamente sobre este. Al mismo tiempo, se plantean las problemáticas presentes en la región, 

se proponen posibles y eventuales soluciones, y finalmente se materializan en verdaderas, 

eficaces y eficientes acciones de movilización sociales, tales como: marchas, paros, plantones, 

protestas, tomas de vías, invasiones a propiedades rurales de multinacionales, en procura de 

hacer realidad las soluciones planteadas en los talleres formativos.   

En general, es posible afirmar que los talleres de formación política tienen como objetivo 

la producción de nuevas ideas con respecto a un tema específico. Por tanto, en estos no se da 

prioridad a la teoría, sino que a través del diálogo entre la teoría y las vivencias de los sujetos 

buscan la generación de nuevos conocimientos y saberes. Desde esta perspectiva es posible 

afirmar que la fuerza de los talleres de formación política de ORDEURCA, radica en la 

participación e interrelación de los sujetos, que conlleva a la búsqueda de soluciones para 

problemas reales, de tal modo que un taller formativo no sólo trae consigo la adquisición de 

conocimientos sino de manera preponderante resultados prácticos.  
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4.5.4.1.3 Acciones de movilización social 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Fotografía Marcha Nacional Abril 2016 y Paro Nacional mayo 2016 

Fuente. http://ordeurcacna.blogspot.com.co/ 

Desde sus orígenes ORDEURCA le ha otorgado una gran importancia a la movilización 

social como una herramienta fundamental para visibilizar la inconformidad de las mujeres ante 

las diferentes situaciones en las que se vulneran sus derechos humanos fundamentales y la vez, la 

considera como una estrategia importante para generar conciencia social en los habitantes de una 

población. UNICEF (2002) define la movilización social como un proceso participativo de 

acciones colectivas que tiene como finalidad incrementar los niveles de conciencia de la 

población. Estas acciones se sintetizan en: exigir el cumplimiento y restablecimiento de derechos 

humanos fundamentales; impulsar el desarrollo de propuestas críticas frente a los modelos 

dominantes que aporten posibles soluciones a las múltiples problemáticas sociales; e involucrar a 
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una amplia gama de aliados a nivel local y nacional a través de la creación de una conciencia 

crítica. En otras palabras, la movilización social tiene como objetivo posibilitar la transformación 

social a través del accionar de distintos protagonistas y esfuerzos complementarios e 

interrelacionados. Para ello, se parte de la reflexión colectiva previa, es decir que la movilización 

social, implica el conocimiento del contexto, de las diferentes realidades en las que vivimos los 

seres humanos y la búsqueda de soluciones conjuntas.  

Las acciones de movilización como se mencionó con anterioridad buscan una verdadera 

praxis transformadora como lo plantea la educación popular, es decir que la reflexión acerca de 

las problemáticas sociales deben transcender en acciones concretas. Para lograr lo anterior el 

grupo de mujeres de ORDEURCA lleva a cabo acciones como marchas, paros, plantones, 

protestas, toma de vías, invasiones a propiedades rurales de multinacionales. Este tipo de 

manifestaciones públicas son una de las principales expresiones de la actividad del grupo de 

mujeres de ORDEURCA, en tanto que su programa de formación no apunta únicamente a la 

adquisición de conocimientos sino a la transformación social, al respecto afirman: “nuestras 

armas son la carretera, los paros, la toma de vías, la lucha contra las multinacionales y las 

empresas de minería a gran escala; éstas son las únicas maneras de hacernos; así el gobierno 

nos ha incluido en proyectos productivos que han beneficiado a nuestras comunidades y 

nuestros derechos han sido restituidos” (E22P4) 
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Capítulo 5.  Conclusiones 

 

5.1 Conclusiones 

5.1.2 Balance derivado del estado de la práctica. 

Teniendo en cuenta que uno de los objetivos de la investigación se centró en analizar las 

experiencias de formación política que se han desarrollado en Latinoamérica entre los años 2004 

a 2014 dirigidas a mujeres, se encontró que  existen pocos documentos en los que se recogen este 

tipo de experiencias ya que muchas de éstas no han sido documentadas, o solamente realizan el 

análisis de la experiencia y son omisivas al presentar los programas completos de formación 

política. Los documentos recolectados en la investigación se organizaron y analizaron de tal 

forma que permitieran acceder a la información de una forma sistematizada, facilitando la 

comprensión del contenido de cada experiencia, de acuerdo con las preguntas claves del estado 

de la práctica. A partir de la lectura y análisis de las experiencias emergieron categorías que 

permitieron la clasificación de los documentos. Estas categorías son: Modelos pedagógicos, 

participación política, y género. A continuación se presentarán las conclusiones y 

recomendaciones de cada una de las categorías: 

 5.1.2.1 Categoría: Modelos pedagógicos 

 Con relación a los modelos pedagógicos que se utilizaron para el desarrollo de programas 

de formación política dirigidos a mujeres, se identificó que la mayoría se desarrollan a partir de 

modelos constructivistas, de mediación y de educación popular, mientras que modelos como los 

de educación tradicional o conductistas no fueron utilizados, debido a que los objetivos de los 

programas de formación política no son afines con la mirada del ser humano que tienen estos 

últimos modelos. Los modelos pedagógicos mencionados inicialmente, comparten algunas 
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características comunes, como por ejemplo: el uso de metodologías participativas, la flexibilidad 

en el desarrollo de los talleres y actividades formativas, el diálogo entre las mujeres y la 

construcción de saberes, la importancia que se da a las experiencias y vivencias de las mujeres, y 

la búsqueda por la transformación de estructuras mentales rígidas que poco aportan a la 

construcción de relaciones sociales fuertes. Las anteriores características permiten hacer visible 

que las bases de éstos modelos pedagógicos, “están dadas para llevar a cabo un proceso 

educativo que apunte a la transformación social desde la construcción de nuevas subjetividades 

con consciencia de la política como forma de vida y no como discurso” (Fino et al 2015, 112). 

Finalmente, es importante mencionar que éstos modelos no buscan la adquisición de 

conocimientos o la simple modificación de la conducta, sino que apuntan al desarrollo personal, 

social y comunitario del ser humano, considerando al sujeto como un ser activo, capaz de 

transformarse y transformar la realidad en la que vive. Es por ello que éste tipo de modelos son 

compatibles con los objetivos de los programas de formación política dirigidos mujeres, que se 

enfocan básicamente en desarrollar una nueva conciencia en ellas, para que a través del análisis 

crítico de sus propias experiencias, logren desarrollar propuestas que les permitan transformar su 

propia realidad y constituirse como verdaderos sujetos políticos.   

5.1.2.2 Categoría: Participación política.  

 Al analizar los programas de formación política objeto de estudio se pudo identificar que en 

su gran mayoría tienen como eje temático la participación política de las mujeres, ya que el eje 

central de dichos programas, consiste en la formación plena de las mujeres para elegir y ser 

elegidas como candidatas a cargos de elección popular. Para ello se promueve la formación de 

lideresas críticas, capaces de cuestionar lo que sucede en su entorno, y desarrollar propuestas que 

incidan sobre las políticas públicas en favor de las mujeres. Igualmente, un elemento que se 
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puede destacar de ésta categoría es la inmersión de las mujeres en la participación social, 

ciudadana y comunitaria, es decir, las mujeres se forman en las organizaciones sociales, políticas 

o comunitarias, para que decididamente participen en el campo de lo público y empiecen a 

incidir en espacios cada vez mayores. 

       Con respecto a la participación política para la democracia y ciudadanía, es posible 

afirmar que la mayoría de estos programas de formación política dirigidos a mujeres tenían como 

ejes temáticos la democracia y ciudadanía.  En estos programas, los ejes temáticos citados en 

precedencia, no hacían referencia únicamente a la capacidad que tenían los sujetos para ejercer 

su voto, sino que hablaban de su capacidad para incidir en la vida de la comunidad a partir del 

desarrollo de un conjunto de acciones que partían del reconocimiento de los propios derechos y 

de los derechos de los demás, y que exigía la creación de espacios donde fuera posible 

reconstruir las relaciones sociales y donde fuere viable una verdadera convivencia.  

5.1.2.3 Categoría: género 

Cuando se habla de esta categoría desde el contexto de la formación política, se hace 

referencia a aquellas “características dadas y construidas, cultural, social e históricamente en un 

contexto específico sobre el sexo biológico de una persona, por lo tanto, el género sería un 

diálogo de continuo intercambio de signos y significados entre mujeres y hombres, variable 

históricamente y por tanto con posibilidades de transformación” (Luna, 2004, p.29 citado por 

Mejía y Echeverry 2015). Al analizar los programas de formación política es evidente que la 

categoría de género es transversal a todas las categorías y subcategorías de análisis. Además, es 

importante resaltar que esta categoría implica pensar en la necesidad que tiene la mujer de 

participar en espacios públicos, de tal manera, que a través de la formación política de las 

mujeres para la acción colectiva y los diferentes tipos de participación, se logre superar las 
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problemáticas más comunes que las afectan: la exclusión de la política formal, la violencia de 

género, la violencia intrafamiliar, y el machismo. Además de superar estas problemáticas, busca 

también que se transformen los estereotipos sociales que en ocasiones excluyen a la mujer del 

espacio de lo público, para ubicarla en ámbitos eminentemente privados, como el hogar, que no 

les permite constituirse como sujetos políticos. 

5.1.3 Logros y alcances de la propuesta de formación política de mujeres ORDEURCA. 

A partir del análisis de la información recolectada y el diálogo con las mujeres, se puede 

concluir que uno de los principales logros del programa de formación política de mujeres de 

ORDEURCA, ha sido el  cambio en la mentalidad de ellas mismas. Cambio reflejado no sólo en 

sus discursos, sino también en su compromiso con la organización; en el desarrollo de acciones 

de movilización social; en la capacidad para transformar los conflictos y los entornos. Este 

cambio es visible en las guardias campesinas; en la promoción del pensamiento crítico con 

respecto a lo que sucede en su territorio. Es evidente en la lucha con las multinacionales y las 

acciones de resistencia emprendidas por las mujeres. De igual manera, otro de los logros 

alcanzados en coherencia con los objetivos y principios orientadores de la propuesta de 

formación política de ORDEURCA, ha sido el desarrollo y adquisición de conocimientos 

específicos en los temas de derechos humanos, paz, participación, movilización social e incluso 

en el tema de territorios colectivos.   

En cuanto al impacto de la propuesta de formación de mujeres, es evidente que más allá 

del ámbito familiar, personal y regional, no se ha reconocido el proceso de formación político de 

ORDEURCA como un referente para el desarrollo de una propuesta de construcción de paz a 

partir del reconocimiento y defensa de los derechos humanos. Lo anterior se debe a que la 

propuesta no había sido documentada por la ausencia de una estructura establecida para el 
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proceso de formación de las mujeres, es decir, la propuesta se desarrollaba de manera empírica, 

desde la práctica y experiencia de los líderes. Por lo anterior se recomienda continuar 

recuperando la experiencia de las mujeres y los referentes teóricos que los líderes utilizan para 

sus talleres formativos, de tal manera que el proceso de formación de las mujeres de 

ORDEURCA pueda servir como un referente local, nacional e internacional y la vez sea posible 

fortalecer la propuesta, a través de su evaluación y retroalimentación constante.  

Es importante mencionar que la propuesta de formación política objeto de estudio, es aún 

un poco incipiente, y a pesar de los logros alcanzados a nivel regional es evidente que el impacto 

de este tipo de propuesta se genera a partir de la articulación con otras organizaciones locales, 

nacionales e internacionales. Por lo anterior, se recomienda de manera preponderante que se 

involucre a las lideresas de las comunidades en donde tiene injerencia ORDEURCA. Entre ellas, 

las representantes de las Juntas de Acción Comunal, y mujeres líderes de diferentes procesos u 

Organizaciones, para que solidifiquen redes de Cooperación y entre todas puedan construir la 

sociedad que desean. En este sentido cabe destacar que el grupo de mujeres de ORDEURCA está 

articulado al CNA Nacional y al Congreso de los Pueblos. Además, recientemente está buscando 

su articulación con Organizaciones Indígenas del Departamento del Cauca, con el fin de lograr 

un mayor impacto en la sociedad civil. 

Finalmente, se puede concluir que la formación de sujetos políticos desde una perspectiva 

de género, cuyo elemento central sea el respeto y la defensa de los derechos humanos, debe tener 

como característica la enseñanza de manera vivencial y dialógica, de tal forma que los sujetos 

puedan fortalecer sus nociones acerca de la paz, la resolución de conflictos, la sana convivencia, 

los derechos y deberes de las mujeres, entre otros. Pero a la vez, que dentro de esta enseñanza, 

puedan participar en espacios que fortalezcan y favorezcan la construcción de una nueva 
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convivencia, enfocada en la formación en valores, y la promoción de una cultura de paz, donde 

se recupere y visibilice el potencial humano para la solidaridad, la cooperación y el respeto. Por 

tanto, es posible afirmar que un enfoque como el de la pedagogía crítica, aporta el componente 

pedagógico necesario para que la formación de las mujeres trascienda de lo cognitivo hacia lo 

afectivo, motivacional, relacional y aporte a la transformación de las injusticias sociales a las que 

se ven expuestas las mujeres diariamente. 
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ANEXOS 

 

A. CUESTIONARIO ENTREVISTAS A MUJERES DE ORDEURCA 

1.  ¿Qué es para usted ser mujer campesina? 

2.  ¿Qué entiende usted por política? 

3. ¿Cuáles son los principios del grupo de mujeres de ORDEURCA? 

4. ¿Cómo están articuladas las mujeres a ORDEURCA? 

5. ¿Por qué es importante un programa de formación política para mujeres? 

6. ¿Cuáles cree que son los ejes temáticos en la formación política a mujeres? 

7. ¿Qué estrategias pedagógicas utilizan para a formación de mujeres?  
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B. TALLERES  

 

Nombre del taller:   

Conociendo nuevas prácticas de formación 

política.  

Tema:  

Taller 1: Socialización de resultados del 

balance derivado del estado de la práctica 

 

Duración: 

1 hora  
Dirigido a:  
Representantes de la Junta Coordinadora de 

ORDEURCA 

Mujeres de Timbio: Las Piedras y Campo 

Alegre 

Mujeres ámbito Urbano 

Mujeres de Antomoreno Cauca 

 

Nombre de los responsables de la 

actividad:  

Claudia Lorena Burbano García 

 

Total participantes: 

22  

 

Objetivo: Socializar el balance derivado del estado de la práctica de los programas de 

formación política dirigidos a mujeres, realizados en Latinoamérica entre los años 2004 a 

2014. 

 

Objetivos específicos: 

Dar a conocer los principios orientadores, ejes temáticos y estrategias pedagógicas más 

utilizadas en el desarrollo de programas de formación política dirigidos a mujeres.  

 

Recursos: 

Video beam, computador portátil, video, diapositivas, hojas de papel bond. 

Desarrollo de la Actividad:  

 

1. Se realiza una actividad de presentación de la investigadora y el proyecto de 

investigación. 

2. Se realiza una actividad de socialización del balance derivado del estado de la 



MARCO DE FUNDAMENTACIÓN PEDAGÓGICA        103 

 

práctica de programas de formación política dirigidos a mujeres, realizados en 

Latinoamérica entre los años 2004 a 2014. 

3. Se proyectaran 2 videos donde se identifica un panorama general de dos programas 

de formación política dirigidos mujeres: 

Programa mentoría comunidad Mujer 

http://www.comunidadmujer.cl/videos/  

Escuela de formación política de mujeres en Otavalo 

https://www.youtube.com/watch?v=D323aHBEl9g 

4. Se invitará a las mujeres a unirse por grupos en los que deben compartir lo que más 

les llamó la atención de los videos. Al finalizar, una persona por grupo compartirá 

lo que se dialogó en los grupos y las programas de formación socializados.  

5. Se invita a ver el video: 

Escuela de formación política para mujeres “ de la casa a la plaza” 

https://www.youtube.com/watch?v=ZZQRVnUWlEg 

6. Se realiza la retroalimentación del video, haciendo énfasis en la pregunta sobre la 

importancia de la formación política de las mujeres y la pertinencia de documentar 

los diferentes procesos de formación. 

7. Se realiza un actividad de retroalimentación de la actividad de socialización en la 

que las mujeres deberán decir en dos palabras qué aprendieron y que sugieren para 

el desarrollo del proyecto. 

 

 

Logros obtenidos:  

Se logró realizar un primer acercamiento a la población. 

 

Se logró que las mujeres identificaran la importancia de documentar sus experiencias y de 

construir de manera conjunta el marco de fundamentación pedagógica de la propuesta de 

formación política de mujeres de ORDEURCA.  

 

Se reflexionó sobre la importancia de la formación política de las mujeres. 

 

https://www.youtube.com/watch?v=D323aHBEl9g
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Se obtuvo el compromiso de la Organización con el proceso de recolección de información 

y de construcción del marco de fundamentación pedagógica del programa de formación de 

mujeres de ORDEURCA.  

 

Dificultades y Sugerencias: 

 

• Se dificultó llevar una continuidad en el desarrollo de los talleres de formación con las 

mujeres, por tanto se sugiere realizar una planeación general con la Junta Coordinadora de 

ORDEUCA que permita articular los talleres de construcción del marco de 

Fundamentación pedagógica con los talleres de formación de la organización.  
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Nombre del taller:   

¿Qué buscamos y hacia dónde vamos? 
Tema:  

Taller 2: Principios orientadores y ejes 

temáticos 

 

Duración: 

1 hora  
Dirigido a:  

Representantes de la Junta Coordinadora de 

ORDEURCA 

Mujeres de Timbio: Las Piedras y Campo 

Alegre 

Mujeres ámbito Urbano 

Mujeres de Antomoreno Cauca 

Mujeres de La Sierra Cauca 

 

Nombre de los responsables de la 

actividad:  

Claudia Lorena Burbano García 

 

Total participantes: 

33 

 

Objetivo:  

Establecer con las mujeres de la organización los principios orientadores y ejes temáticos 

del programa de formación política dirigido a mujeres pertenecientes a ORDEURCA. 

 

Objetivos específicos: 

Identificar los principales objetivos que tienen la Organización y el programa de formación 

política de mujeres de ORDEURCA. 

Establecer los principios orientadores del programa de formación política de ORDEURCA. 

Identificar los principales ejes temáticos del programa de formación de mujeres y establecer 

el significado de conceptos centrales para el programa de formación. 

 

Recursos: 

Video beam, computador portátil, diapositivas, silueta de un árbol,  

Desarrollo de la Actividad:  
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1. Se realiza una actividad de presentación de la investigadora y el proyecto de 

investigación ( En la población de la Sierra en la que no se pudo tener un contacto 

previo debido a problemas de orden público) 

2. Se realiza una actividad de socialización del concepto de principios orientadores.  

3. Se reúne a las mujeres por grupos y se les pide que resuman en frases los principios 

orientadores y los objetivos de la organización. 

4. Se invitará a las mujeres a pegar las frases elaboradas por ellas en la silueta del 

árbol, en las raíces y el tronco del árbol.  

5. Se invita a las mujeres a hacer una lluvia de ideas donde se evidencien los 

principales ejes temáticos del programa de formación de mujeres. 

6. Se realiza la retroalimentación del trabajo realizado por las mujeres. 

7. Se construyen los principios orientadores, a partir de las frases escritas por las 

mujeres, la lluvia de ideas y el diálogo con las mujeres. 

 

 

Logros obtenidos:  

 

Se logró que las mujeres identificaran los objetivos de formación que tiene el grupo de 

mujeres de ORDEURCA y la manera en que éstos objetivos se encuentran acorde a los 

objetivos de la Organización.  

 

Se reflexionó sobre la importancia de construir e visibilizar los principios orientadores y 

ejes temáticos del programa de formación política de mujeres.  

 

Se establecieron los principios orientadores del programa de formación política de 

ORDEURCA, a partir de las frases escritas por las mujeres, la lluvia de ideas y el diálogo 

con los participantes del taller. 

 

Dificultades y Sugerencias: 

 

• Se sugiere realizar un encuentro de socialización con la Junta Coordinadora de 
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ORDEURCA con el fin de socializar los resultados del taller y retroalimentar el  proceso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del taller:   Tema:  
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¿Cómo lo hacemos? Taller 3: Estrategias pedagógicas:  

 

Duración: 

1 hora  
Dirigido a:  

 

Representantes de la Junta Coordinadora de 

ORDEURCA 

Mujeres de Timbio: Las Piedras y Campo 

Alegre 

Mujeres ámbito Urbano 

Mujeres de Antomoreno Cauca 

Mujeres de La Sierra Cauca 

 

Nombre de los responsables de la 

actividad:  

Claudia Lorena Burbano García 

 

Total participantes: 

33 

 

Objetivo:  

Establecer con las mujeres de la organización, las estrategias pedagógicas que se utilizan 

para el desarrollo del programa de formación. 

 

Objetivos específicos: 

Identificar las principales estrategias pedagógicas usadas para el desarrollo del programa de 

formación. 

Establecer las estrategias pedagógicas que se podrían utilizar para el desarrollo del 

programa de formación. 

 

Recursos: 

Video beam, computador portátil, diapositivas, silueta de un árbol,  

Desarrollo de la Actividad:  

 

1. Se realiza una actividad de socialización del concepto de  estrategia pedagógica 

2. Se reúne a las mujeres por grupos y se les pide que realicen un mapa mental de las 
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estrategias pedagógicas utilizadas en el programa de formación política.  

3. Se invitará a las mujeres a exponer sus mapas mentales. 

4. Se pide que conformen nuevos grupos y que escriban en  frases cortas  las 

estrategias pedagógicas usadas en el programa de formación política y las 

estrategias pedagógicas que podrían ser utilizadas.   

5. Se invita a las mujeres a pegar las frases realizadas en los frutos del árbol. 

6. Se realiza la retroalimentación del taller y se establecer las estrategias pedagógicas 

del programa de formación. 

 

 

Logros obtenidos:  

 

Se logró que las mujeres identificaran las estrategias pedagógicas usadas para el desarrollo 

de los programas de formación. 

 

Se reflexionó sobre la importancia de visibilizar las estrategias pedagógicas utilizadas y las 

que podrían utilizarse de acuerdo con los principios orientadores y ejes temáticos del 

programa de formación. 

 

Se establecieron las estrategias pedagógicas acordes al enfoque de educación popular que 

es el que dirige los diferentes programas de formación política de ORDEURCA. 

 

Dificultades y Sugerencias: 

 

• Se sugiere  recuperar el registro fotográfico de las actividades y estrategias pedagógicas 

del programa de formación política de mujeres de ORDEURCA. 
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